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UNIDAD DE AUDITORIA INTERNA

RESPONSABILIDAD PRIMARIA

Entender en el examen y evaluación de las actividades económicas, financieras, patrimoniales, normativas, administrativo-contable y de gestión del ente conjunto, de conformidad a lo establecido en la Ley N° 24.156, utilizando el enfoque de control integral e integrado, de manera de asegurar la continua optimización de los niveles de eficacia, eficiencia y economía de la gestión gubernamental.

ACCIONES

1.- Elaborar el planeamiento general de la Auditoría Interna a desarrollarse en el ente, de acuerdo con las normas generales de control interno y de auditoría, aplicando el modelo de control integral e integrado.

2.- Elaborar el Plan Anual de Auditoría Interna y remitir el mismo a la Sindicatura General de la Nación para su discusión y aprobación final.

3.- Evaluar el cumplimiento razonable de las políticas, planes y procedimientos establecidos por la autoridad superior.

4.- Determinar la oportunidad y alcance de las auditorías a desarrollar en las Representaciones de la República en el exterior.

5.- Revisar y evaluar los actos y la aplicación de los controles operacionales, contables de legalidad y financieros.

6.- Verificar si las erogaciones son efectuadas y los ingresos son percibidos de acuerdo con las normas legales y contables aplicadas, y a los niveles presupuestarios correspondientes.

7.- Determinar la confiabilidad de los datos que se utilicen en la elaboración de la información.

8.- Determinar la precisión de las registraciones de los activos y las medidas de resguardo tomadas para protegerlo.

9.- Producir informes de auditoría sobre las actividades desarrolladas y en su caso formular las recomendaciones u observaciones que correspondan.

10.- Remitir copia de sus informes, recomendaciones y observaciones a la Sindicatura General de la Nación.

11.- Efectuar el seguimiento de las recomendaciones y observaciones realizadas.

12.- Informar sobre los temas que la Sindicatura General de la Nación le requiera.

13.- Opinar sobre las normas y procedimientos vigentes o a realizarse.

COMISION CASCOS BLANCOS

RESPONSABILIDAD PRIMARIA

Entender en la ejecución de las acciones del programa internacional denominado "Cascos - Blancos".

ACCIONES

1.- Dirigir las actividades del Cuerpo Nacional de Voluntarios, de conformidad con las políticas establecidas por las autoridades superiores del organismo.

2.- Proponer planes y programas relativos a la actuación del Cuerpo Nacional de Voluntarios.

3.- Evaluar el desempeño del Cuerpo Nacional de Voluntarios, recabando informes durante el transcurso de las misiones encomendadas y una vez finalizadas las mismas.

4.- Definir instructivos generales y supervisar las actividades de investigación, evaluación técnica y capacitación de las áreas respectivas.

5.- Coordinar acciones conjuntas con otros organismos intervinientes en situaciones de emergencia.

INSTITUTO DEL SERVICIO EXTERIOR DE LA NACION

RESPONSABILIDAD PRIMARIA

Formar y capacitar en los aspectos profesional, técnico y práctico a los aspirantes a ingresar al Servicio Exterior de la Nación, así como también a sus miembros.

ACCIONES

1.- Actuar en la selección e incorporación de los aspirantes al Servicio Exterior de la Nación.

2.- Capacitar en los aspectos teórico y práctico a los funcionarios del Servicio Exterior de la Nación.

3.- Dictar y supervisar los cursos de capacitación para la promoción de los funcionarios del Servicio Exterior de la Nación.

4.- Proponer al Ministro de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto, las condiciones para el ingreso al Servicio Exterior de la Nación, de acuerdo con las normas pertinentes.

5.- Tramitar y proponer becas y cursos de capacitación ofrecidos por el Gobierno Nacional, por Gobiernos extranjeros, por Organismos Internacionales y por Instituciones nacionales o extranjeras, públicas o privadas para la formación y capacitación profesional de los funcionarios del Cuerpo Permanente del Servicio Exterior de la Nación.

6.- Entender en la organización del material histórico, documental, bibliográfico y museológico de la diplomacia argentina.

SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES

DIRECCION GENERAL DE COORDINACION POLITICA

RESPONSABILIDAD PRIMARIA

Asesorar y colaborar con el Secretario de Relaciones Exteriores en la coordinación, planificación, ejecución y seguimiento de acciones específicas de política exterior.

Asistir en las tareas relativas a la coordinación entre la Secretaría de Relaciones Exteriores y la Secretaría de Comercio y Relaciones Económicas Internacionales, a fin de cumplimentar las acciones de política exterior.

ACCIONES

1.- Asistir al Secretario de Relaciones Exteriores en la planificación, ejecución y seguimiento de acciones de política exterior.

2.- Entender en la coordinación y seguimiento de las acciones de política exterior que le encomiende el Secretario de Relaciones Exteriores.

3.- Coordinar con los Subsecretarios de Política Latinoamericana y de Política Exterior el análisis permanente de los temas de política exterior, a fin de recomendar en cada caso los criterios y las acciones que pudieran corresponder.

4.- Coordinar con las Subsecretarías de Política Exterior y de Política Latinoamericana la formulación de instrucciones destinadas a las representaciones de la República en el exterior, a las delegaciones que participen en negociaciones, congresos, conferencias y reuniones internacionales, en el área de su competencia.

5.- Convocar cuando lo estime necesario la participación de las demás unidades dependientes de la Secretaría de Relaciones Exteriores, para asistir a la Dirección General en el cometido de sus tareas.

DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS CONSULARES

RESPONSABILIDAD PRIMARIA

Entender en el funcionamiento de las Representaciones Consulares en el extranjero, a fin de asistir a los argentinos en el exterior, hacer cumplir la legislación nacional en cuanto al ingreso de personas y bienes y colaborar con las áreas de competencia en lo referente a las relaciones culturales y la difusión de la imagen en el exterior.

ACCIONES

1.- Dirigir el sistema de Representaciones Consulares (Consulados Generales, Consulados y Secciones Consulares).

2.- Entender en lo concerniente al Reglamento Consular, a su aplicación y a la representación de la Administración Pública atribuida por las leyes a los Cónsules. Evacuar consultas sobre la aplicación del Reglamento Consular y su correlación con otras normas legales.

3.- Entender en la elaboración de las instrucciones a las Representaciones Consulares relativas a la aplicación de normas que rijan actividades administrativas, incluyendo la Representación Consular de las autoridades policiales, de migraciones, aduana, Registros del Estado Civil, capacidad, identidad o atribución de personería jurídica.

4.- Ejercer la superintendencia sobre la actividad notarial consular.

5.- Entender en la supervisión sobre la intervención consular en documentación comercial y fiscal.

6.- Entender en la fiscalización de la existencia y provisión de pasaportes para uso de las oficinas consulares argentinas.

7.- Supervisar al Cuerpo Consular sobre las disposiciones referentes al ingreso de personas al país.

8.- Entender en los asuntos relativos a la identificación, legalizaciones y los demás correspondientes a la función consular que se refieran a la protección de los intereses de los ciudadanos argentinos en el exterior.

9.- Entender en la procedencia y formalidades reglamentarias de los repatrios de ciudadanos argentinos.

10.- Entender en lo relativo a la legalización de documentación de origen extranjero que deba hacer fe en el país y a la originada en la República para tener efecto en el exterior.

11.- Entender en la planificación y fiscalización de las recaudaciones de las tasas consulares de acuerdo con las normas legales vigentes.

12.- Entender en la fiscalización de la correcta aplicación de la tasa consular de las importaciones cuyos derechos no fueron abonados en las oficinas consulares respectivas.

13.- Entender en la supervisión de las rendiciones de cuentas enviadas mensualmente por las oficinas consulares.

14. Entender en la fiscalización de los libros diarios confeccionados por las Representaciones Consulares, Legalizaciones y Colegios de Escribanos, a fin de detectar errores u omisiones que afecten la correcta recaudación consular.

15.- Entender en la fiscalización de las rendiciones de las Representaciones Consulares, relativas al registro y percepción de la tasa retributiva de la Dirección Nacional de Migraciones.

16.- Entender en la fiscalización de la asistencia consulares a buques y aeronaves de bandera argentina.

17.- Entender en la supervisión de la documentación elevada por las Representaciones Consulares, proyectando y proponiendo las modificaciones que la práctica y las circunstancias aconsejen.

18.- Asesorar sobre el establecimiento, reapertura o clausura de Representaciones Consulares, y sobre la dotación del personal de las mismas.

19.- Entender en la compilación general de antecedentes y mantener actualizada la Guía del Cuerpo Consular Argentino.

20.- Intervenir en los servicios delegados por organismos del Estado, en particular por el Registro Nacional de las Personas y los Registros Civiles.

21.- Intervenir en el otorgamiento de visas consulares en pasaportes y documentos de viajes, de acuerdo con las normas vigentes dando intervención, cuando corresponda, a la Dirección Nacional de Migraciones.

22.- Intervenir en cuestiones que puedan implicar un cambio o modificación de las normas migratorias de la República.

23.- Intervenir en las cuestiones relativas a las migraciones que puedan implicar infracciones a las normas vigentes.

24.- Coordinar con los organismos competentes del Estado la actualización de las normas de interés para las oficinas consulares.

25.- Intervenir en los aspectos internacionales relacionados con la política de migración e inmigración.

DIRECCION GENERAL DE CONSEJERIA LEGAL  D 924/2011
RESPONSABILIDAD PRIMARIA

Asesorar al Ministro y a los Secretarios, Subsecretarios y Directores Generales y Nacionales del Ministerio, en los asuntos en que sean de aplicación los principios y las normas del Derecho Internacional Público y Privado.

Entender en la representación de los particulares en los juicios de opción de ciudadanía argentina y del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO en materia de cooperación jurídica y asistencia judicial internacionales, centralizando todo trámite relacionado con esta materia, a cuyo fin actuará como enlace natural entre las representaciones y organismos extranjeros y nacionales, así como entre los tribunales federales, nacionales y provinciales, y los tribunales extranjeros en toda solicitud de detención preventiva, extradición, restitución de menores, transferencia de condenados, rogatorias y/u oficios, llevando los registros nacionales correspondientes.

Entender, como Autoridad Central, en la aplicación de las convenciones internacionales en materia de asistencia judicial y cooperación jurídica en las que haya sido designado como tal el MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO.

ACCIONES:

1.- Dictaminar sobre los aspectos jurídicos de las cuestiones internacionales de carácter político, diplomático, consular, económico, comercial y otros relacionados con la política exterior.

2.- Participar en la definición de las instrucciones relativas a las negociaciones a efectuarse en asambleas, conferencias, congresos o reuniones internacionales sobre los aspectos jurídicos de las materias a considerarse en ellos.

3.- Elaborar las políticas y estrategias relativas a las cuestiones jurídicas internacionales, y participar en la preparación de los digestos argentinos de derecho y política internacionales.

4.- Participar en las asambleas, conferencias, congresos y reuniones internacionales referidas a temas o materias vinculadas al derecho internacional.

5.- Asesorar, desde el punto de vista del derecho internacional en la elaboración, aplicación e interpretación de los tratados e instrumentos internacionales en todas las etapas, comprendidas la negociación, adopción, aprobación, manifestación del consentimiento en obligarse y culminación de los mismos.

6.- Intervenir en la preparación de la documentación necesaria para la negociación, celebración, modificación u otros actos jurídicos relativos a los tratados y otros instrumentos internacionales, en los que entiendan otras áreas gubernamentales con respecto a cuestiones internacionales de carácter político, económico y comercial y otros relacionados con la política exterior.

7.- Asesorar en los aspectos jurídicos internacionales de la protección y asistencia a los nacionales en el exterior, cuestiones de derechos humanos y de derecho internacional humanitario.

8.- Asesorar e intervenir en lo relativo al derecho penal internacional, las cuestiones jurídicas vinculadas al terrorismo internacional, la corrupción, el lavado de dinero y la delincuencia organizada transnacional.

9.- Entender en lo relativo a la creación, aplicación e interpretación de normas internacionales en materia de derecho del mar, marítimo, aéreo y espacial, e intervenir en lo relativo a las cuestiones fluviales internacionales y de protección del medio ambiente.

10.- Asesorar, desde el punto de vista del derecho internacional, en las cuestiones limítrofes y territoriales.

11.- Asesorar e intervenir en la elaboración y aplicación de normas relativas a la solución pacífica de controversias internacionales.

12.- Efectuar, de manera coordinada con las restantes áreas con competencia en el tema, el seguimiento de las causas que tramiten ante la Corte Interamericana de Derechos Humanos y ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, y tomar intervención en las tratativas con reclamantes ante ambas cuando le fuese requerido.

DIRECCION DE TRATADOS D 924/2011
ACCIONES:

1.- Entender en la tramitación de la ratificación, reservas, terminación y denuncia de instrumentos internacionales de los que la Nación sea parte, Estado firmante o Estado negociador.

2.- Intervenir en la redacción final de los textos de los acuerdos bilaterales en los que vaya a ser parte la República.

3.- Registrar y archivar los instrumentos internacionales, tanto los suscriptos por la República o en los que la Nación Argentina sea Estado negociador, como aquellos que resulten de interés para la misma.

4.- Entender en la publicación oficial de los instrumentos internacionales suscriptos por la República y el material cartográfico correspondiente.

5.- Entender en la preparación de los plenos poderes para la firma de instrumentos internacionales y credenciales para los representantes del Gobierno argentino ante reuniones internacionales.

6.- Contestar las consultas sobre estado de vigencia de instrumentos internacionales, extendiendo las certificaciones correspondientes.

7.- Intervenir en la tramitación de proyectos de ley aprobatorios de instrumentos internacionales y las credenciales para los Representantes del Gobierno argentino ante reuniones internacionales.

SUBSECRETARIA DE RELACIONES INSTITUCIONALES

DIRECCION GENERAL DE RELACIONES INSTITUCIONALES

RESPONSABILIDAD PRIMARIA

Entender e instrumentar la coordinación de las relaciones institucionales del Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto con los requerimientos formulados por los organismos y autoridades de los distintos poderes del Estado, en el ámbito nacional, provincial o municipal, u originados por los entes regionales, instituciones privadas e intermedias.

ACCIONES

1.- Formular los planes, programas y proyectos que contribuyan al fortalecimiento de las gestiones institucionales que, en materia de política exterior, realicen las autoridades nacionales, provinciales y municipales, ya se trate de organismos centralizados o descentralizados, o instituciones privadas, y aquellos otros destinados a canalizar su participación en el diseño y ejecución de dicha política.

2.- Formular los planes, programas y proyectos destinados a la promoción de las actividades provinciales y regionales para la complementación económica y la integración con los países limítrofes, en coordinación con la Dirección General de Política Latinoamericana.

3.- Intervenir en la elaboración y planificación de la política de integración fronteriza en coordinación con la Dirección General de Política Latinoamericana.

4.- Intervenir en la coordinación de toda negociación entre las autoridades provinciales y los representantes de terceros países, que impliquen alguna obligación en las que se prevean garantías por parte de éstos para el Estado nacional.

5.- Coordinar las relaciones institucionales con las autoridades de los distintos poderes del Estado.

SUBSECRETARIA DE POLITICA LATINOAMERICANA

DIRECCION GENERAL DE POLITICA LATINOAMERICANA

RESPONSABILIDAD PRIMARIA

Identificar y planificar las acciones y las políticas necesarias para instrumentar la integración entre los países del área, así como también realizar y coordinar los planes y programas destinados a profundizar el proceso de integración con los países latinoamericanos y el desarrollo de zonas de frontera.

Realizar las gestiones internacionales, de carácter bilateral o multilateral, con los países de América del Sur y Central y el Caribe, relacionados con temas políticos, como así también la identificación y elaboración de los objetivos de política exterior. Preparar, implementar y efectuar el seguimiento de las negociaciones que se realicen en los organismos regionales e internacionales, en relación con los países de su área de competencia.

ACCIONES

1.- Planificar las actividades de las Representaciones Diplomáticas de la República en los países de América del Sur y Central y el Caribe, en forma tal de asegurar la coherencia político funcional de dichas actividades. Planificar, asimismo, la participación en la formulación de los proyectos de políticas y el establecimiento de planes, programas y metas a realizar con los mencionados países, sus agrupaciones y organismos regionales, como así también el seguimiento de su ejecución.

2.- Establecer las instrucciones y directivas destinadas a las Representaciones de la República en los países del área y en los organismos internacionales, y las destinadas a las delegaciones que participen en negociaciones bilaterales y multilaterales, e intervenir en la definición de las instrucciones destinadas a otras Representaciones de la República.

3.- Intervenir en el proceso de conclusión de los tratados y otros instrumentos de carácter internacional de interés para la República, relacionados con los países y regiones mencionadas, al igual que con los organismos internacionales.

4.- Actuar en las relaciones con los Jefes de Misión de la República, de terceros países acreditados en la República y organizaciones internacionales con, sede en el país, realizar las gestiones que correspondieren en la República ante las Representaciones Diplomáticas extranjeras de los países de su área de su competencia, y formular las directivas e instrucciones que fueren necesarias al efecto.

5.- Analizar, evaluar y realizar el seguimiento permanente de las decisiones y las gestiones de los organismos regionales e internacionales, proponiendo las políticas y programas pertinentes y la confección de las instrucciones y directivas destinadas a las Representaciones de la República en el exterior, y a las delegaciones que participen de negociaciones o asistan a congresos, conferencias o reuniones en organismos regionales e internacionales.

6.- Programar los objetivos y formular estrategias de negociación y planificación de actividades en materias de transporte terrestre, marítimo, fluvial y en las cuestiones de comunicaciones e informática de la región.

SUBSECRETARIA DE POLITICA EXTERIOR

DIRECCION DE LA MUJER

RESPONSABILIDAD PRIMARIA

Intervenir en los asuntos vinculados con la mujer en el orden internacional y en la política exterior de la República.

ACCIONES

1.- Instrumentar y coordinar las acciones sobre los temas de la mujer en los objetivos de la política exterior del país, como así también el tratamiento de la problemática de género y la igualdad de oportunidades, y la posición a adoptar en las distintas instancias que así lo requieran.

2.- Participar en la elaboración de los proyectos de instrucción, planes y programas operativos para los eventos internacionales sobre la condición y situación de la mujer en que intervenga la República, así como aquellos que tengan lugar en los organismos internacionales de los que la República sea parte.

3.- Participar con las áreas competentes, en el estudio de la normativa de derecho interno para su adecuación a las normas de derecho internacional sobre la condición y situación de la mujer.

4.- Intervenir con las áreas competentes en la conclusión de tratados, acuerdos y convenios internacionales negociados por la República en la materia de la condición y situación de la mujer.

5.- Participar en los distintos eventos y reuniones de organismos internacionales o gobiernos extranjeros en los que se traten temas relacionados con el área de la mujer.

6.- Coordinar la participación de representaciones nacionales ante organismos internacionales e intergubernamentales, y de las actividades que se desarrollen en el exterior vinculados a la situación y los derechos de la mujer y a la problemática de género.

7.- Intervenir en las actividades que se desarrollen en el país en cumplimiento de compromisos internacionales, en coordinación con los organismos competentes, en virtud del mandato de la Comisión Ad Hoc, para el Seguimiento de la Plataforma de Acción de la IV Conferencia Mundial sobre la Mujer (Beijing, 1995), creada en el ámbito de este Ministerio por Decreto N° 1013/95.

8.- Desarrollar los vínculos permanentes para coordinar con los organismos gubernamentales nacionales las actividades e información necesaria para establecer los marcos de acción en el escenario internacional.

9.- Coordinar en los eventos y/o actividades vinculadas al tema de la mujer en los que intervengan representantes oficiales extranjeros, realizados por los organismos nacionales y/o provinciales competentes.

10.- Pautar y propiciar el desarrollo de relaciones y vínculos con las organizaciones no gubernamentales y las instituciones académicas relativas al tema de la mujer, coordinando con las mismas los mecanismos de intercambios de información y de participación en los proyectos que se diseñen en cumplimiento de compromisos asumidos por el país.

11.- Intercambiar opiniones para lograr un permanente diálogo y foro de discusión sobre la temática de la mujer, y para tal cometido coordinar también las actividades y proyectos del área en conjunción con las agencias internacionales, ONGs y organismos del Estado.

DIRECCION DE DERECHOS HUMANOS  D 924/2011
RESPONSABILIDAD PRIMARIA

Entender en la elaboración y en el diseño de los planes, programas, proyectos y objetivos de política exterior en materia de Derechos Humanos, así como participar en la conducción de la política exterior vinculada a esos temas ante los organismos, entidades o comisiones especiales internacionales.

ACCIONES

1.- Coordinar con las áreas competentes, en lo relativo a las relaciones con los demás Estados, en cuestiones referidas a los Derechos Humanos y Derecho Humanitario y su régimen legal internacional.

2.- Elaborar proyectos de instrucciones, planes, programas operativos para los eventos internacionales de Derechos Humanos y Derecho Humanitario, en que intervenga la República Argentina, en coordinación con las demás áreas correspondientes.

3.- Intervenir, con las áreas competentes, en el estudio de la normativa de derecho interno para su compatibilización a las normas de derecho internacional sobre Derechos Humanos y Derecho Humanitario.

4.- Intervenir, en coordinación con las áreas competentes, en la conclusión de tratados, acuerdos y convenios internacionales que en materia de Derechos Humanos y Derecho Humanitario sea parte la Nación Argentina.

5.- Efectuar las acciones tendientes a obtener el retorno de los argentinos residentes en el exterior, en coordinación con otras áreas del Ministerio.

6.- Propiciar los estudios, el diseño y evaluación de los proyectos, programas y planes con otros organismos y dependencias del Estado, que sean relevantes para la política exterior de la República, en materia de Derechos Humanos y Derecho Humanitario, a fin de asegurar la indispensable coherencia en la ejecución de la misma.

7.- Coordinar y efectuar las consultas necesarias con el Alto Comisionado para Refugiados de las Naciones Unidas (ACNUR), en lo que se refiere a las decisiones sobre la concesión de asilo y/o refugio en la República de los extranjeros que así lo soliciten.

8. Entender, en coordinación con otras áreas competentes, en lo relacionado con minorías nacionales, étnicas, religiosas y lingüísticas en el ámbito de los organismos internacionales.

9.- Entender, en coordinación con otras áreas competentes, en lo atinente a las normas internacionales relativas a los Derechos del Niño.

DIRECCION DE SEGURIDAD INTERNACIONAL, ASUNTOS NUCLEARES Y ESPACIALES

RESPONSABILIDAD PRIMARIA

Entender en la elaboración de los objetivos de política exterior vinculados con la seguridad y terrorismo internacional, delito internacional, las cuestiones nucleares y espaciales, de no proliferación, de desarme, de regulación de armamentos, proyectando los planes y programas necesarios para su consecución, así como en la gestión e instrumentación de los mismos, armonizando sus alcances y efectos con los criterios globales de política exterior que se establezcan.

ACCIONES

1.- Analizar, elaborar, evaluar y efectuar el seguimiento permanente de las relaciones internacionales en el área de su competencia, proponiendo las adecuaciones que fueran pertinentes coordinando su acción con las demás unidades de la jurisdicción ministerial y fuera de ella.

2.- Entender en la confección de las instrucciones y directivas vinculadas a los temas de su competencia, destinadas a las delegaciones que participen de negociaciones o asistan a congresos, conferencias o reuniones internacionales, teniendo en cuenta las políticas y compromisos bilterales y multilaterales, y la coordinación necesaria con las demás unidades de la jurisdicción ministerial.

3.- Intervenir en la preparación, implementación y seguimiento de las negociaciones que se realicen en el área de su competencia, coordinando su acción con las demás unidades de la jurisdicción ministerial.

4.- Establecer las líneas básicas para la planificación de las actividades vinculadas a los temas de su competencia ante los Organismos Internacionales, efectuando la coordinación necesaria con las demás unidades de la jurisdicción ministerial.

5.- Proyectar los planes, temarios y programas operativos inherentes a la preparación y a las actividades de las visitas oficiales y misiones especiales argentinas al extranjero y extranjeras a la República, e implementar las gestiones correspondientes a que dieren lugar.

6.- Elaborar las directivas e instrucciones que fueren necesarias a fin de que las oficinas por países implementen las gestiones que correspondiere llevar a cabo en la República ante las representaciones diplomáticas extranjeras.

7.- Coordinar la recopilación de información, proyectando las investigaciones y estudios necesarios para la formulación de los planes, programas y metas del área de su competencia.

8.- Intervenir en la conclusión de los tratados y otros instrumentos de carácter internacional de interés para la República, relacionados con el área de su competencia.

9.- Propiciar los estudios, la elaboración y evaluación de los proyectos, programas y directivas sectoriales preparados por otros órganos de la administración pública centralizada y descentralizada, que sean relevantes para la política exterior en el área de su competencia, a fin de asegurar la indispensable coherencia en la ejecución de la misma.

DIRECCION GENERAL DE POLITICA EXTERIOR

RESPONSABILIDAD PRIMARIA

Realizar las gestiones internacionales, de carácter bilateral o multilateral, con los países de América del Norte, Europa, Africa y Medio Oriente, Asia y Oceanía, relacionados con los temas políticos, como así también la identificación de los objetivos de política exterior.

Entender en los objetivos de política exterior, proyectando los planes y programas necesarios para su consecución, así como en la gestión e instrumentación de los mismos, armonizando sus alcances y efectos con los criterios globales de política exterior que se establezcan, efectuando el seguimiento de las negociaciones que se realicen en los organismos internacionales, con excepción de los pertenecientes a Latinoamérica y el Caribe.

Intervenir en los aspectos internacionales relacionados con las operaciones de mantenimiento de paz.

ACCIONES

1.- Planificar las actividades de las Representaciones Diplomáticas de la República en los países de América del Norte, Europa, Africa y Medio Oriente, Asia y Oceanía en forma tal de asegurar la coherencia político funcional de dichas actividades. Planificar, asimismo, la participación en la formulación de los proyectos de políticas y el establecimiento de planes, programas y metas a realizar con los países de América del Norte, Europa, Africa y Medio Oriente, Asia y Oceanía, sus agrupaciones y organismos regionales, como así también el seguimiento de su ejecución.

2.- Elaborar las instrucciones y directivas destinadas a las Representaciones de la República en los países mencionados y en los organismos internacionales y las referidas a las delegaciones que participan de negociaciones bilaterales y multilaterales, e intervenir en la definición de las instrucciones y directivas en lo que se refiere a otras Representaciones de la República.

3.- Intervenir en el proceso de conclusión de los tratados y otros instrumentos de carácter internacional de interés para la República relacionados con los países y zonas mencionados, al igual que con los organismos internacionales, en los temas de su competencia.

4.- Actuar en las relaciones con los Jefes de Misión de la República, de terceros países acreditados en la República y organizaciones internacionales con sede en el país, realizar las gestiones que correspondiere en la República ante las Representaciones diplomáticas extranjeras de los países de su área de competencia, y formular las directivas e instrucciones que fueren necesarias al efecto.

5.- Analizar, evaluar y realizar el seguimiento permanente de las decisiones y las gestiones de los organismos internacionales, proponiendo las políticas y programas pertinentes y la confección de las instrucciones y directivas destinadas a las Representaciones de la República en el exterior y a las delegaciones que participen de negociaciones o asistan a congresos, conferencias o reuniones en organismos internacionales, como así también planificar las actividades a ejecutar ante los organismos internacionales mencionados y confeccionar las instrucciones y directivas destinadas a las delegaciones que participen en deliberaciones o negociaciones bilaterales o asistan a congresos en materia de su competencia.

DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS AMBIENTALES

RESPONSABILIDAD PRIMARIA

Entender en los asuntos internacionales vinculados con la preservación de los recursos naturales, la protección del medio ambiente, la formulación de políticas de desarrollo sustentable, los aspectos de la política de población vinculados con estos temas, la negociación de medidas internacionales orientadas a controlar la contaminación ambiental, y limitar, reducir y eliminar sus fuentes antropogénicas.

ACCIONES

1.- Intervenir en la conclusión de los tratados y convenios, tanto bilaterales como multilaterales, como así también en los esfuerzos internacionales tendientes a la conservación y protección ambiental de las especies y los recursos naturales.

2.- Elaborar las instrucciones para las negociaciones internacionales y coordinar su cumplimiento.

3.- Intervenir en el cumplimiento de los compromisos contraídos por la República en materia ambiental, particularmente la oportuna presentación de los informes requeridos por conferencias y convenios internacionales.

4.- Evaluar y considerar las opiniones de las entidades profesionales, académicas y de bien público, especialmente dedicadas a los temas ambientales. Mantener los vínculos pertinentes con las ONGs relativos a los temas de su competencia.

5.- Asesorar, a través de la Subsecretaría de Política Exterior, a las dependencias de este Ministerio y a los sectores componentes de la administración pública nacional, provincial y municipal sobre los hechos que se produzcan en el marco internacional y que resulten de interés para el ejercicio de sus respectivas competencias, en coordinación con la Dirección General de Relaciones Institucionales.

DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS INTERNACIONALES DE DROGAS

RESPONSABILIDAD PRIMARIA

Entender en los asuntos vinculados en la lucha contra el uso indebido de drogas, narcotráfico y otras actividades conexas en el orden internacional.

ACCIONES

1.- Elaborar las instrucciones para las negociaciones internacionales sobre la materia.

2.- Coordinar, una vez acordadas, el cumplimiento de tales instrucciones con la Subsecretaría de Política Exterior y las áreas competentes en el tema.

3.- Verificar el cumplimiento de los compromisos contraídos por la República en el ámbito internacional, relativos a la lucha contra el uso indebido de drogas y acciones del narcotráfico, en particular, la oportuna presentación de los informes requeridos por los convenios internacionales.

4.- Integrar las delegaciones argentinas que asistan a reuniones internacionales sobre la materia.

5.- Asesorar, a través de la Subsecretaría de Política Exterior, a los distintos sectores competentes de la administración pública nacional, provincial y municipal, la información que requieran, coordinando esta acción con la Dirección General de Relaciones Institucionales.

6.- Recibir y evaluar las opiniones de las entidades profesionales, académicas y de bien público especialmente dedicadas a esta problemática.

7.- Informar a las dependencias de este Ministerio y a los sectores competentes de la administración pública nacional, provincial y municipal, sobre los hechos que se produzcan en el marco internacional y que resulten de interés para el ejercicio de sus respectivas competencias.

DIRECCION GENERAL DEL ATLANTICO SUR

RESPONSABILIDAD PRIMARIA

Entender en el diseño de los planes y la elaboración de las acciones necesarias para el logro de los objetivos de la política exterior, vinculados con el área de las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sándwich del Sur, la seguridad y los recursos de los espacios marítimos relevantes del Atlántico Sur, proyectando la gestión a llevar a cabo ante los Organismos Internacionales con intervención en la materia, así como las tratativas de carácter bilateral.

ACCIONES

1.- Identificar y elaborar los objetivos de política exterior vinculados con las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sándwich del Sur, proyectando los planes y programas necesarios para su consecución, tanto en la gestión como instrumentación de los mismos, y armonizando sus alcances y efectos con los criterios globales de política exterior que se establezcan.

2.- Analizar, elaborar, evaluar y efectuar el seguimiento permanente de las relaciones internacionales en el área de su competencia, proponiendo las adecuaciones que fueran pertinentes y coordinando su acción con las demás unidades de la jurisdicción ministerial y fuera de ella.

3.- Intervenir en la confección de las instrucciones y directivas vinculadas a los temas de su competencia, destinadas a las delegaciones que participen de negociaciones o asistan a congresos, conferencias o reuniones internacionales, teniendo en cuenta las políticas bilaterales. Coordinar su acción con las demás unidades de la jurisdicción ministerial.

4.- Intervenir en la preparación, implementación y seguimiento de las negociaciones que se realicen en el área de su competencia. Coordinar su acción con las demás unidades de la jurisdicción ministerial.

5.- Proyectar la planificación de las actividades vinculadas a los temas de su competencia ante los organismos internacionales, coordinando su acción con las demás unidades de la jurisdicción ministerial.

6.- Proyectar los planes, temarios y programas operativos inherentes a la preparación y actividades de las visitas oficiales y misiones especiales argentinas al extranjero y extranjeras a la República, como así también implementar las gestiones correspondientes a que dieren lugar.

7.- Preparar las directivas e instrucciones que fueren necesarias a fin de que las oficinas por países implementen las gestiones que correspondiere llevar a cabo en la República ante las Representaciones Diplomáticas extranjeras.

8.- Dirigir y evaluar la recopilación de información, proyectando las investigaciones y estudios necesarios para la formulación de los planes, programas y metas del área de su competencia.

9.- Participar en la conclusión de los tratados y otros instrumentos de carácter internacional de interés para la República, relacionados con el área de su competencia.

10.- Participar en el estudio, elaboración y evaluación de los proyectos, programas y directivas sectoriales preparados por otros órganos de la Administración Pública centralizada y descentralizada, que sean relevantes para la política exterior en el área de su competencia, a fin de asegurar la indispensable coherencia en la ejecución de la misma.

DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS ANTARTICOS

RESPONSABILIDAD PRIMARIA

Entender en el diseño de los objetivos de política exterior vinculados con la actividad antártica argentina, proyectando los planes y programas necesarios para su consecución, como así también en la gestión e instrumentación de los mismos, armonizando sus alcances y efectos con los criterios globales de política exterior que se establezcan en coordinación con la Dirección Nacional del Antártico, dependiente de la Secretaría de Asuntos Militares del Ministerio de Defensa.

ACCIONES

1.- Entender en el análisis, elaboración, evaluación y seguimiento permanente de las relaciones internacionales en el área de su competencia, proponiendo las adecuaciones que fueren pertinentes, coordinando su acción con las demás unidades de la jurisdicción ministerial y fuera de ella.

2.- Elaborar las instrucciones y directivas vinculadas a los temas de su competencia, destinadas a las delegaciones que participen de negociaciones o asistan a congresos, conferencias o reuniones internacionales, teniendo en cuenta las políticas bilaterales y la coordinación necesaria con las demás unidades de la jurisdicción ministerial y otros organismos del Estado nacional.

3.- Coordinar las acciones correspondientes a la organización, preparación, implementación y seguimiento de las negociaciones que se realicen en el área de su competencia, coordinando su acción con las demás unidades de la jurisdicción ministerial.

4.- Entender en la planificación de las actividades vinculadas a los temas de su competencia ante los Organismos Internacionales, efectuando la coordinación necesaria con las demás unidades de la jurisdicción ministerial.

5.- Elaborar la confección de directivas e instrucciones que fueren necesarias a fin de que las oficinas por países implementen las gestiones que correspondiere llevar a cabo en la República ante las Representaciones diplomáticas extranjeras.

6.- Dirigir y evaluar la recopilación de la información, proyectando las investigaciones y estudios necesarios para la formulación de los planes, programas y metas del área de su competencia.

7.- Participar en la conclusión de los tratados y otros instrumentos de carácter internacional de interés para la República, relacionados con el área de su competencia.

8.- Intervenir en la evaluación de proyectos, programas y directivas sectoriales preparados por otros órganos de la administración pública centralizada y descentralizada, que sean relevantes para la política exterior en el área de su competencia, a fin de asegurar la indispensable coherencia en la ejecución de la misma.

DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS CULTURALES

RESPONSABILIDAD PRIMARIA

Entender en la conducción y ejecución de la política cultural exterior y en la promoción de la imagen argentina en el exterior, sustentada en la difusión de la cultura nacional como instrumento de política exterior.

ACCIONES

1.- Entender en la programación de las actividades culturales de la República en el exterior, incluyendo eventos, conferencias, exposiciones y proyectos especiales, como así también el desarrollo de producciones editoriales y de imagen institucional aprovechando, entre otras, las modernas tecnologías que ofrece Internet y los medios de comunicación social (cine, radio y televisión).

2.- Entender en la cooperación cultural y educativa, como así también en el intercambio de artistas, profesores y estudiantes.

3.- Coordinar la concertación de acuerdos de cooperación cultural, convenios correspondientes y programas ejecutivos.

4.- Entender en los desplazamientos de artistas, obras de arte, material fílmico, música y literatura, en los temas vinculados a la implementación de las acciones programadas.

5.- Entender en la elaboración, supervisión y coordinación de programas de difusión cultural a ser desarrollados por las Representaciones Diplomáticas en el exterior.

6.- Participar en los congresos, conferencias, reuniones, muestras, ferias y eventos internacionales cuyo temario incluya aspectos de cooperación y difusión cultural.

7.- Proyectar los gastos correspondientes a la gestión cultural a ser previstos en el presupuesto del Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto, y participar en el establecimiento de las asignaciones desagregadas por actividad o por representaciones.

8.- Asesorar sobre temas culturales específicos, a requerimiento de las áreas competentes en la conducción y ejecución de las políticas bilaterales y multilaterales.

SECRETARIA DE COMERCIO Y RELACIONES ECONOMICAS INTERNACIONALES

DIRECCION NACIONAL DE NEGOCIACIONES ECONOMICAS INTERNACIONALES

RESPONSABILIDAD PRIMARIA

Promover las políticas y estrategias de la República en materia de negociaciones económicas y comerciales bilaterales, excluido el continente americano y las multilaterales a través de los organismos económicos y comerciales internacionales, regionales y subregionales, impartiendo las directivas e instrucciones a las Representaciones de la República ante gobiernos extranjeros, organismos internacionales económicos y comerciales y a las delegaciones que participen en negociaciones económicas bilaterales y multilaterales, con exclusión de los países del continente americano.

ACCIONES

1.- Realizar acciones tendientes a la concreción de objetivos prioritarios planteados en la política exterior con respecto a las negociaciones económicas y comerciales, tanto bilaterales como multilaterales, y asesorar sobre temas económicos bilaterales y multilaterales a las áreas competentes del Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto en la conducción y ejecución de la política multilateral y bilateral, excluido el continente americano.

2.- Ejecutar los proyectos de políticas y establecimientos de planes, programas y metas de carácter económico y comercial a efectivizar con los países de Europa, Africa, Asia y Oceanía, sus agrupaciones y organismos regionales, y verificar su ejecución.

3.- Elaborar las instrucciones y directivas destinadas a las Representaciones de la República en el exterior, así como de aquéllas destinadas a las delegaciones que participen de las negociaciones en el área de su competencia.

4.- Participar en la elaboración y conclusión de los tratados y otros instrumentos de carácter internacional de interés para la República, relacionados con los países de Europa, Africa y Medio Oriente, Asia y Oceanía y las agrupaciones y organismos regionales de las áreas mencionadas.

5.- Participar en las reuniones económicas y comerciales multilaterales que se desarrollen en los organismos internacionales, en las negociaciones económicas con las misiones enviadas a la República por organizaciones multilaterales internacionales, regionales y subregionales y en la formulación de las directivas y las instrucciones pertinentes.

6.- Participar en coordinación con otras áreas del Gobierno Nacional en las negociaciones multilaterales internacionales de carácter económica y comercial.

7.- Ejecutar los proyectos de políticas y programas de carácter económico y comercial, en el marco de organismos multilaterales.

SECRETARIA DE COMERCIO Y RELACIONES ECONOMICAS INTERNACIONALES

SUBSECRETARIA DE DESARROLLO DE INVERSIONES

D 331/2011 DIRECCION NACIONAL DE ESTRATEGIAS Y AMBIENTE DE INVERSION
RESPONSABILIDAD PRIMARIA

Entender en el desarrollo de la inversión nacional y diseñar cursos de acción orientados a la atracción de inversiones extranjeras directas.

ACCIONES:

1.- Entender en la formulación de la estrategia, políticas e instrumentos necesarios para desarrollar inversiones nacionales y atraer inversiones extranjeras directas a través del análisis estratégico y la interacción con la comunidad inversora.

2.- Identificar oportunidades y necesidades de inversión.

3.- Efectuar estudios de diagnóstico sectorial para la identificación de oportunidades y necesidades de inversión.

4.- Elaborar contenidos y argumental de promoción de sectores y áreas geográficas estratégicas que permitan promover a la REPUBLICA ARGENTINA como un destino atractivo a la inversión extranjera directa.

5.- Desarrollar acciones tendientes a afianzar la promoción y asistencia a los inversores.

6.- Coordinar y controlar la dirección del Observatorio de Inversiones de la Subsecretaría de Desarrollo de Inversiones.
SECRETARIA DE COMERCIO Y RELACIONES ECONOMICAS INTERNACIONALES

SUBSECRETARIA DE DESARROLLO DE INVERSIONES

DIRECCION NACIONAL DE ESTRATEGIAS Y AMBIENTE DE INVERSION
DIRECCION DE INTELIGENCIA DE INVERSIONES R 311/2011
ACCIONES:

1. Identificar oportunidades y necesidades de inversión, mediante el análisis cruzado de las tendencias globales y las ventajas comparativas de Argentina, con el fin de establecer los lineamientos para las tareas de promoción y atracción de inversiones.

2. Identificar los sectores de alto potencial para la inversión y los destinos para la realización de misiones de inversión, en coordinación con la Dirección de Promoción de Inversiones y Servicios al Inversor.

3. Efectuar el análisis y diagnóstico permanente de la relación entre las ventajas comparativas de Argentina y las tendencias de inversión, a través de la confección de informes.

4. Diseñar procesos operativos y funcionales, tendientes a establecer estrategias de inversión integrales con las estrategias de intercambio comercial.

5. Elaborar los contenidos y materiales de apoyo para la promoción de Argentina como destino atractivo de inversión.

8. Elaborar indicadores sectoriales comparados, con el fin de contribuir a la identificación de sectores atractivos para el desarrollo de inversiones, en orden a las estrategias de inversión planteadas.

7. Analizar la viabilidad de las oportunidades de inversión a nivel sectorial.

8. Dirigir el Observatorio de Inversiones de la Subsecretaría de Desarrollo de Inversiones.
DIRECCION NACIONAL DE ESTRATEGIAS Y AMBIENTE DE INVERSION

DIRECCION DE INTELIGENCIA DE INVERSIONES

COORDINACION DE OBSERVATORIO DE INVERSIONES R 311/2011
ACCIONES:

1. Coordinar la ejecución del Observatorio de Inversiones como herramienta para realizar investigaciones sobre el impacto de las inversiones, tanto en el país como en el exterior.

2. Proponer y ejecutar las acciones tendientes a la recopilación de Ja información requerida para el Observatorio.

3. Diseñar y controlar la base de datos correspondiente.

4. Sistematizar la información obtenida sobre los inversores que envían las Representaciones Argentinas en el exterior.

5. Organizar y coordinar el procesamiento de la información y facilitar su difusión tanto en el ámbito de la Dirección como en el resto de las áreas competentes.

6. Intercambiar experiencias dirigidas a establecer indicadores de impacto de la promoción de inversiones.

DIRECCION DE DESARROLLO COMPETITIVO Y AMBIENTE DE INVERSION R 311/2011
ACCIONES:
1. Diseñar y proponer las políticas, las estrategias y los instrumentos necesarios para desarrollar la inversión nacional y atraer inversión extranjera directa, en coordinación con las demás Direcciones de la Subsecretaría.

2. Identificar y evaluar las diferentes variables que intervienen en la actividad de inversión.

3. Generar informes, publicaciones e información estadística sobre inversión.

4. Relevar e informar acerca de las características del ambiente de inversión en Argentina.

5. Coordinar con las demás Direcciones, la capacitación en materia de promoción de inversiones, del desarrollo de estrategias de inversión y de la elaboración de planes de negocios para los funcionarios del sector público nacional y provincial.

6. Desarrollar e implementar, en coordinación con las demás Direcciones y el Instituto del Servicio Exterior de la Nación, un plan de capacitación para los aspirantes becarios a funcionarios del Servicios Exterior en materia de promoción y generación de inversiones.

7. Colaborar con la Dirección de Desarrollo de Proyectos de Inversión en la elaboración del banco de proyectos de inversión.

8. Controlar la ejecución del Observatorio de Inversiones de la Subsecretaría de Desarrollo de Inversiones.

SECRETARIA DE COMERCIO Y RELACIONES ECONOMICAS INTERNACIONALES

SUBSECRETARIA DE DESARROLLO DE INVERSIONES
D 331/2011 DIRECCION NACIONAL DE OPERACIONES Y SERVICIOS AL INVERSOR

RESPONSABILIDAD PRIMARIA

Entender en la asistencia a inversores en todas las etapas de sus proyectos de inversión en el país.

ACCIONES:

1.- Asistir al Subsecretario en la ejecución de acciones en el país y en el exterior, para el desarrollo de inversiones en la REPUBLICA ARGENTINA.

2.- Facilitar a las empresas la inserción y fijación de inversiones en el país y efectuar un control de su permanencia, beneficios producidos y destino de utilidades.

3.- Entender en la elaboración y promoción de un Banco de Proyectos de Inversión.

4.- Coordinar la prestación de servicios profesionales a empresas con el fin de facilitar la evaluación, la concreción y la operatoria de sus proyectos de inversión en el país.

5.- Coordinar con las contrapartes provinciales, el trabajo de identificación y promoción de oportunidades de inversión como, así también, la prestación de servicios al inversor en el marco de la Red Federal de Desarrollo de Inversiones.

6.- Coordinar las acciones a realizarse con las Representaciones de la REPUBLICA ARGENTINA en el Exterior, tendientes a la promoción de las inversiones extranjeras en el país y la búsqueda de oportunidades para empresas nacionales en el exterior.

7.- Atender y gestionar las operaciones de promoción de inversiones y de servicios al inversor, articulando con otras áreas de la Jurisdicción, competentes en la materia.
DIRECCION NACIONAL DE OPERACIONES Y SERVICIOS AL INVERSOR

DIRECCION DE PROMOCION DE INVERSIONES Y SERVICIOS AL INVERSOR R 311/2011
ACCIONES:

1. Ejecutar la prestación de servicios profesionales a empresas con el fin de facilitar la evaluación, la concreción y la operatoria de sus proyectos de inversión en el país.

2. Prestar servicios de asesoría e información sobre el marco jurídico y fiscal para las inversiones.

3. Ofrecer asesoramiento técnico acerca de los incentivos para la inversión y las condiciones para el desarrollo de negocios en Argentina.

4. Brindar asistencia en la identificación de emplazamientos para los proyectos de inversión.

5. Asesorar a las Representaciones Extranjeras en Argentina, las cámaras binacionales y las filiales de las multinacionales radicadas en el país, así como con sus casas matrices a través de las Representaciones Argentinas en el exterior, con el fin de contribuir al desarrollo de la inversión extranjera directa en el país.

6. Trabajar, coordinadamente con las Representaciones Argentinas en el exterior, en el proceso de internacionalización de las empresas nacionales y en la promoción de las oportunidades que presenta el país como destino atractivo de inversión.

DIRECCION NACIONAL DE OPERACIONES Y SERVICIOS AL INVERSOR

DIRECCION DE PROMOCION DE INVERSIONES Y SERVICIOS AL INVERSOR

COORDINACION DE MISIONES DE PROMOCION SECTORIAL Y MULTISECTORIAL R 311/2011
ACCIONES:
1. Coordinar las misiones de promoción sectorial y multisectorial de inversiones.

2. Identificar los destinos para contactar a la comunidad empresarial del país, a través de las Representaciones Argentinas, con Directores de casas matrices con inversiones en Argentina y América Latina, y demás potenciales inversores.

3. Relevar información sobre el estado de situación de empresas que deseen invertir en el país.

4. Planificar las acciones correspondientes para el armado de la agenda de ronda de negocios.

5. Organizar los seminarios para la promoción de Argentina como destino de inversión.

6. Realizar el seguimiento de los resultados de las reuniones efectuadas para la promoción sectorial y multisectorial de inversiones.

DIRECCION DE DESARROLLO DE PROYECTOS DE INVERSION R 311/2011
ACCIONES:
1. Facilitar la radicación de proyectos de inversión a lo largo del territorio nacional en coordinación con los organismos nacionales y subnacionales con competencia en la materia.

2. Elaborar un banco de proyectos de inversión en colaboración con instituciones gubernamentales, académicas y empresariales del ámbito nacional y subnacional.

3. Asesorar en las propuestas de elaboración de un banco de proyectos de inversión a las áreas competentes y a las contrapartes provinciales correspondientes.

4. Contribuir con la formación de funcionarios públicos, implementando las actividades de capacitación en las áreas relacionadas con el desarrollo de inversiones y de servicios al inversor.

5. Asesorar en la formulación e implementación de las acciones de desarrollo empresarial.

6. Colaborar con la Dirección de Promoción de Inversiones y Servicios al Inversor en la identificación de empresas argentinas en condiciones de internacionalizarse.

SECRETARIA DE COMERCIO Y RELACIONES ECONOMICAS INTERNACIONALES

SUBSECRETARIA DE DESARROLLO DE INVERSIONES

D 331/2011 DIRECCION NACIONAL DE RELACIONES INSTITUCIONALES Y COMUNICACION SOBRE INVERSION

RESPONSABILIDAD PRIMARIA

Entender en las negociaciones internacionales bilaterales, regionales o multilaterales sobre temas de inversión y desarrollar estrategias de comunicación para posicionar a la REPUBLICA ARGENTINA como un destino de alto atractivo para las inversiones directas.

ACCIONES:

1.- Coordinar las relaciones institucionales de la Subsecretaría con las organizaciones intermedias nacionales e internacionales.

2.- Elaborar e implementar la estrategia de comunicación para promocionar a la REPUBLICA ARGENTINA como plaza de alto atractivo de inversión.

3.- Comunicar y difundir las actividades de la Subsecretaría a través de los medios de comunicación locales e internacionales.

4.- Efectuar el seguimiento de informaciones públicas en relación a los temas de competencia de la Subsecretaría.

5.- Elaborar la publicación de un informe anual que consigne las acciones y resultados relevantes en materia de inversión y los sectores prioritarios en promoción posicionando a la REPUBLICA ARGENTINA en el contexto mundial como país competitivo y atractivo para realizar inversiones.

6.- Coordinar las negociaciones internacionales bilaterales, regionales o multilaterales sobre temas de inversión.

DIRECCION NACIONAL DE RELACIONES INSTITUCIONALES Y COMUNICACION SOBRE INVERSION

DIRECCION DE RELACIONES INSTITUCIONALES SOBRE INVERSION R 311/2011
ACCIONES:
1. Mantener relaciones institucionales con organismos intermedios a nivel nacional e internacional, vinculados a temas de inversiones.

2. Asesorar en la relación con organismos públicos y privados vinculados a la inversión.

3. Fortalecer la relación con Organismos Internacionales vinculados a temas de inversiones.

4. Participar de las negociaciones internacionales que involucren temas de inversión, ya sea en el ámbito bilateral, regional, multilateral o con Organismos Internacionales.

5. Desarrollar acciones tendientes a generar relaciones institucionales sobre inversión, articulando con las distintas áreas de la Jurisdicción con competencia en la temática.

SUBSECRETARIA DE INTEGRACION ECONOMICA AMERICANA Y MERCOSUR

DIRECCION GENERAL DE INTEGRACION ECONOMICA

RESPONSABILIDAD PRIMARIA

Promover la complementación económica y el intercambio comercial con los países de América del Norte, Central, El Caribe y del Sur.

Fortalecer la integración económica multilateral a nivel continental, regional y subregional.

ACCIONES

1.- Contribuir a la fijación de políticas y realizar acciones tendientes a la concreción de los objetivos prioritarios planteados en la política exterior con respecto a la ALADI y al ALCA.

2.- Coordinar políticas tendientes a incrementar el intercambio comercial y la ampliación de los mercados a nivel bilateral, subregional, regional y hemisférico.

3.- Accionar y coordinar con los diversos sectores nacionales de carácter público y privado que tengan relación directa con los diferentes procesos de integración y con el comercio exterior.

4.- Intervenir en la fijación de políticas y participar en las negociaciones económicas y comerciales, en el marco de los organismos regionales y subregionales.

DIRECCION GENERAL DEL MERCOSUR

RESPONSABILIDAD PRIMARIA

Entender en la ejecución de las políticas de la República en materia de integración económica con los Estados miembros y asociados del MERCOSUR, realizando negociaciones económicas y comerciales bilaterales con Brasil, Paraguay y Uruguay, así como tareas de coordinación y/o seguimiento de los Subgrupos de Trabajo, Comités Técnicos, Reuniones Especializadas y Reuniones de Ministros a nivel cuatripartito y nacional.

ACCIONES

1.- Representar a la República en los órganos del MERCOSUR y en las negociaciones de los Subgrupos de Trabajo, Comités Técnicos y Reuniones Especializadas, ejecutando las políticas nacionales establecidas con el fin de profundizar el proceso de integración regional.

2.- Realizar las negociaciones económicas y comerciales bilaterales con los demás Estados miembros y asociados del MERCOSUR, participando en la elaboración y conclusión de acuerdos en ese ámbito.

3.- Entender y ejecutar con las demás áreas de la Cancillería, las políticas de relaciones del MERCOSUR con otros países, bloques comerciales y organismos internacionales.

4.- Coordinar con otras áreas del Gobierno Nacional la posición de la República en los distintos temas negociados, así como la implementación interna de las medidas acordadas en el ámbito del MERCOSUR.

5.- Propiciar las consultas con el sector privado nacional a fin de tomar en cuenta sus intereses en el proceso de integración.

SUBSECRETARIA DE COMERCIO INTERNACIONAL

DIRECCION DE APOYO AL TURISMO Y PROMOCION DE INVERSIONES

RESPONSABILIDAD PRIMARIA

Entender en la promoción y desarrollo en el exterior de la actividad turística del país y del turismo internacional receptivo, como así también promover las inversiones, formulando propuestas para lograr que las mismas se intensifiquen y diversifiquen en el marco del intercambio comercial internacional de la República.

ACCIONES

1.- Coordinar la difusión y promoción en el exterior de oportunidades de inversión y turismo en la Argentina, en colaboración con los organismos públicos y entidades privadas.

2.- Definir estrategias y elaborar y proponer planes de acción en materia de promoción de inversiones en el país, atendiendo a las necesidades de inversión de los mercados internos, sectores productivos y/o productos o grupos de productos, como así también la posibilidad de captar y evaluar el interés de potenciales inversores extranjeros.

3.- Evaluar los resultados de las negociaciones económicas internacionales de las que participa nuestro país, para proponer acciones de promoción de las inversiones en el país, tanto en los sectores tradicionales de la economía como en los no tradicionales.

4.- Elaborar diagnósticos que permitan definir con mayor precisión el perfil de potenciales inversores, atendiendo las necesidades específicas de desarrollo de nuestros mercados.

5.- Proponer, diseñar y organizar encuentros, seminarios y grupos de trabajo con empresarios argentinos y extranjeros sobre posibles proyectos de inversión y turismo en el país, en coordinación con las áreas competentes de la Cancillería y en el marco de la promoción del comercio exterior.

6.- Colaborar con las visitas oficiales de autoridades argentinas a otros países, con estudios y análisis sobre posibles fuentes de inversión y financiación extranjeras, y participar en coordinación con otras áreas competentes de la Cancillería, en la convocatoria y organización de las comitivas empresarias que las acompañen, para atender las propuestas de posibles inversiones en el país.

7.- Brindar información pertinente a los potenciales inversores interesados sobre las características de aquellos mercados de interés específico que puedan devenir en futuras operaciones en la materia, en lo que hace a ventajas y condiciones de acceso a los mismos, como así también al marco legal que regula la actividad específica de los inversores extranjeros en la República.

8.- Localizar y asistir a los inversores extranjeros interesados en la promoción de nuevas actividades productivas, o en la ampliación y perfeccionamiento de las existentes, principalmente del sector PYME nacional.

9.- Brindar servicios inherentes sobre las posibilidades y oportunidades de inversión en el país, en la participación oficial y privada en exposiciones, ferias, muestras y demás actividades tendientes al fomento de las inversiones extranjeras en la República.

10.- Coordinar con la Secretaría de Turismo y Deporte de la Nación en la promoción del turismo argentino en el mercado internacional.

11.- Facilitar la captación de inversiones externas en el sector de viajes y turismo.

12.- Coordinar con las Representaciones argentinas en el exterior la formulación de programas y proyectos de promoción turística, con el objeto de incrementar la demanda actual del turismo internacional receptivo, como así también colaborar en la elección de las modalidades adecuadas de difusión y promoción en el exterior del turismo argentino.

DIRECCION GENERAL DE PROMOCION DE EXPORTACIONES

RESPONSABILIDAD PRIMARIA

Entender en la definición de estrategias y elaboración de propuestas de planes de acción en materia de promoción de las exportaciones, en relación a todos o algunos de los mercados externos, sectores productivos y/o productos y grupo de productos.

Evaluar los resultados de las negociaciones económicas internacionales de las que participa nuestro país para proponer la realización de acciones de promoción de las exportaciones, en coordinación con las demás áreas internas de Cancillería que posean competencia en el tema.

Ejecutar la política comercial internacional, acercando la oferta de los productos y servicios nacionales a la demanda de los mercados extranjeros.

ACCIONES

1.- Asistir y asesorar al Subsecretario de Comercio Internacional sobre las condiciones en que se desenvuelve el intercambio internacional, para la formulación de acciones en materia de promoción de exportaciones.

2.- Intervenir en la elaboración de instrucciones y directivas para las Representaciones de la República y Delegaciones oficiales en materia de promoción de las exportaciones.

3.- Promover y organizar la participación de la República en ferias, concursos, muestras y misiones oficiales y privadas de carácter económico.

4.- Colaborar con los productores, comerciantes y prestadores de servicios y las cámaras que los nuclean, en la colocación de productos y servicios nacionales en el exterior.

5.- Dirigir estudios e investigaciones con respecto a cuestiones de carácter comercial en el extranjero.

6.- Dirigir las acciones de promoción comercial de las Representaciones argentinas en el exterior.

7.- Coordinar las acciones de vinculación con Cámaras empresarias y empresarios para la elaboración de diagnósticos que permitan definir con mayor precisión acciones de promoción comerciales en el exterior y en los mercados más apropiados, contribuyendo al incremento y diversificación de las exportaciones argentinas.

8.- Proponer, diseñar y organizar encuentros nacionales de exportadores argentinos (ENEAs), así como seminarios y cursos de capacitación y/o actualización técnica en todo el territorio de la República para el sector empresario, funcionarios de esta Cancillería, técnicos de la Fundación Export.Ar y de las provincias, sobre temas de comercio exterior, estrategias de exportaciones y de inversiones, integración regional y todo otro que resulte de interés.

9.- Colaborar con las visitas oficiales de autoridades argentinas a otros países, con estudios y análisis de sus respectivos mercados, y participar en la convocatoria y organización de las comitivas empresarias que las acompañen en función de las posibilidades comerciales.

DIRECCION GENERAL DE ESTRATEGIAS DEL COMERCIO EXTERIOR

RESPONSABILIDAD PRIMARIA

Entender en la planificación de políticas y estrategias para el desarrollo y apertura de nuevos mercados.

Intervenir en la definición de las acciones con las Representaciones de la República en el exterior, en lo referente a objetivos específicos sobre la inserción en nuevos mercados que representen un objetivo de política estratégica para el país.

ACCIONES

1.- Asistir y asesorar al Subsecretario de Comercio Internacional sobre las condiciones internas e internacionales en que se desenvuelve el intercambio internacional, para la formulación de acciones en materia de estrategia comercial.

2.- Evaluar los resultados de las negociaciones económicas internacionales, de las que participa nuestro país, en términos de ventajas y/o concesiones obtenidas, a fin de proponer acciones de estrategia comercial.

3.- Realizar las acciones tendientes a lograr la apertura de nuevos mercados.

4.- Intervenir en la difusión de las potencialidades comerciales del país en mercados no tradicionales.

5.- Observar y coordinar políticas tendientes a incrementar el intercambio con aquellos mercados que signifiquen para el país una ventaja competitiva y una posibilidad de colocación de productos no tradicionales argentinos.

6.- Investigar las potencialidades económicas de aquellos mercados a los que la Argentina no ha podido llegar en forma sistemática.

7.- Coordinar los estudios específicos tendientes a definir estrategias y evaluar políticas de penetración en nuevos mercados, en términos de desarrollo y fomento de los mismos.

SECRETARIA DE CULTO

SUBSECRETARIA DE CULTO

DIRECCION GENERAL DE CULTO CATOLICO
RESPONSABILIDAD PRIMARIA

Entender en los asuntos atinentes a las relaciones del Estado con la Iglesia Católica Apostólica Romana, la Conferencia Episcopal Argentina, Arzobispados y Obispados, Institutos de la Vida Consagrada y otras personas eclesiásticas, y el cumplimiento de las normas relativas al sostenimiento del Culto Católico.

ACCIONES

1.- Proponer y ejecutar políticas, planes y programas operativos destinados a la aplicación de los acuerdos suscriptos entre la República Argentina y la Santa Sede, relacionados con la creación y provisión de diócesis y circunscripciones eclesiásticas equivalentes, territoriales o personales.

2.- Proponer el proyecto de presupuesto anual para el sostenimiento del culto católico e intervenir en su ejecución.

3.- Llevar el Registro de Institutos de Vida Consagrada creado por Ley N° 24.483 y tramitar las peticiones de los sujetos inscriptos en el mismo, como así también confeccionar los certificados correspondientes.

4.- Tramitar el ingreso en la República, prórroga de permanencia y radicación de clérigos y religiosos católicos.

5.- Intervenir en todos los trámites y peticiones que realice la Iglesia Católica y las personas jurídicas que la integren ante los poderes públicos.

6.- Intervenir en el otorgamiento y realizar el pago de los beneficios establecidos por las Leyes N° 21.540, 21.950, 22.162, 22.430, 22.950 y normas complementarias.

7.- Otorgar las credenciales eclesiásticas, diligenciar los pasaportes diplomáticos u oficiales de los señores cardenales u obispos, y legalizar la firma de los documentos emanados de las autoridades eclesiásticas.

8.- Intervenir en el reconocimiento de nuevas provincias o divisiones territoriales de los Institutos de Vida Consagrada.

DIRECCION GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL DE CULTOS

RESPONSABILIDAD PRIMARIA

Entender en lo atinente a las relaciones del Estado nacional con las iglesias, confesiones y comunidades religiosas distintas de la Iglesia Católica Apostólica Romana.

Analizar y tramitar las solicitudes de reconocimiento de las iglesias, comunidades y confesiones religiosas existentes en la Argentina, y proceder al registro de las que correspondiera.

ACCIONES

1.- Analizar y tramitar las solicitudes de reconocimiento de las iglesias, comunidades y confesiones religiosas e inscribirlas en el Registro correspondiente.

2.- Extender la documentación que acredite el reconocimiento de las iglesias, comunidades y confesiones religiosas, así como sus sedes, filiales y autoridades.

3.- Intervenir en todos los trámites que realicen las iglesias, comunidades o confesiones religiosas ante los poderes públicos.

4.- Tramitar el ingreso en la República, prórroga de permanencia y radicación de pastores, ministros religiosos o dirigentes pertenecientes a las iglesias o comunidades religiosas reconocidas.

5.- Legalizar la firma de los documentos emanados de autoridades de iglesias o confesiones religiosas reconocidas.

Decisión Administrativa 509/2004

DIRECCION NACIONAL DEL ANTARTICO

RESPONSABILIDAD PRIMARIA

Entender en la programación, planeamiento, coordinación, dirección y difusión de la actividad antártica argentina, a fin de lograr el cumplimiento de los objetivos de la Política Nacional Antártica.

Intervenir en coordinación con la Dirección General de Asuntos Antárticos en la gestión e instrumentación de los objetivos de política exterior vinculados a la actividad antártica argentina.

ACCIONES 

1.- Elaborar y hacer cumplir la Política Nacional Antártica.

2.- Ser la autoridad de aplicación, en coordinación con la Dirección General de Asuntos Antárticos, de las leyes, decretos, normativas y regulaciones sobre la Antártida.

3.- Coordinar con la Dirección General de Asuntos Antárticos, la aplicación de los compromisos contraídos a través de acuerdos internacionales vigentes sobre la zona.

4.- Controlar, regular y fiscalizar todas las actividades antárticas de orden público y privado, ejerciendo el poder de policía sobre las mismas.

5.- Proyectar el Plan Anual Antártico.

6.- Diseñar la Campaña Antártica en coordinación con las autoridades designadas por el Ministerio de Defensa.

7.- Establecer las bases para los lineamientos generales de las políticas científicas y su desarrollo en el territorio antártico.

8.- Acordar los sistemas de cooperación conjunta con las instituciones oficiales o privadas, nacionales o internacionales del ámbito antártico.

9.- Promover la difusión y la inclusión de contenidos académicos destinados a brindar información a la comunidad sobre las actividades relacionadas con la Antártida.

10.- Entender en la formación de equipos de trabajo con los representantes de todas las áreas y sectores que entiendan en los temas relacionados con la Antártida.

11.- Asesorar al Sr. Ministro de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto en los aspectos relativos a la Política Nacional Antártica y de estrategia, como así también a las distintas jurisdicciones del Gobierno Nacional y a sus autoridades.

12.- Gestionar todos los recursos del Estado destinados a la actividad antártica, exceptuando los medios logísticos establecidos por el Decreto Nº 207/03.

13.- Proponer y gestionar, en coordinación con las áreas responsables del Ministerio, las políticas de recursos humanos de la Dirección Nacional del Antártico destinados a dar cumplimiento a las actividades de la misma en la Antártida, como así también la relativa al personal del Instituto Antártico Argentino.

14.- Elaborar los requerimientos de contratación de bienes y servicios para la actividad antártica.

15.- Evaluar e informar sobre los resultados de las campañas antárticas, como así también de los estudios estratégicos de la actividad política, científica y logística de las actividades desarrolladas en la Antártida.

16.- Promover, sostener, regular, fiscalizar, y efectuar tareas de policía en la aplicación de las normas de protección ambiental emanadas de las Leyes Nº 24.216 y 25.260.

17.- Entender en la realización de cursos específicos destinados a los integrantes de las expediciones antárticas.

18.- Promover la incorporación de nuevas tecnologías de desarrollo nacional destinadas a la actividad antártica.

19.- Establecer las funciones y actividades de las bases antárticas, como así también el crecimiento y desarrollo de las mismas.

20.- Supervisar la ejecución de las actividades en el territorio antártico cuando la complejidad de las mismas requiera la presencia del Director Nacional.

21.- Promover actividades académicas destinadas a alcanzar niveles de excelencia y calidad científica y técnica en el personal de la Dirección Nacional.

22.- Representar a la República, en coordinación con la Dirección General de Asuntos Antárticos, en las reuniones internacionales que correspondieren.

23.- Actuar, en coordinación con las áreas del Ministerio, en la elaboración de las estrategias políticas antárticas vinculadas al ámbito internacional.

24.- Intervenir en la formulación de las necesidades presupuestarias relativas al desarrollo de las actividades y operaciones antárticas, como así también en el control sobre la ejecución del mismo.

Decreto 878/2008

DIRECCION NACIONAL DE CEREMONIAL

RESPONSABILIDAD PRIMARIA

Entender en todos los Actos Protocolares, tanto en el orden Nacional como en el Provincial, cuando participen funcionarios de otros Estados y Huéspedes Oficiales, Representaciones Diplomáticas, Consulares y Organismos Internacionales, Misiones Especiales y Delegaciones Oficiales Extranjeras, como así también las visitas y viajes del Señor Presidente de la Nación al exterior.

Actuar como órgano de enlace en las relaciones con el Cuerpo Diplomático y Consular extranjero, así como con los Representantes de Organizaciones Intergubernamentales y Misiones Especiales acreditados en la República.

ACCIONES

1.- Coordinar, asistir y asesorar en la organización de los actos y ceremonial antes mencionados en el ámbito del Poder Ejecutivo Nacional, en lo atinente a las Audiencias de Autoridades, Representantes Diplomáticos y Oficiales extranjeros, Delegaciones y Misiones Especiales con el Señor Presidente de la Nación.

2.- Organizar los viajes del Señor Presidente de la Nación al exterior, coordinando a estos fines la colaboración de los organismos de seguridad, Dirección General de Aduanas de la Administración Federal de Ingresos Públicos del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION, Dirección Nacional de Migraciones del MINISTERIO DEL INTERIOR y toda otra repartición, dependencia o entidad, tanto de carácter público como privado, que las circunstancias requieran.

3.- Preparar y confeccionar las cartas autógrafas y plenipotenciarias del Señor Presidente de la Nación, así como las cartas credenciales y de retiro de los Representantes Diplomáticos argentinos y extender las patentes consulares nacionales.

4.- Tramitar las concesiones de "Placet" y de "Exequatur", así como la acreditación y el reconocimiento de Representantes Diplomáticos y Consulares, Agregados de las Fuerzas Armadas y demás miembros de las Representaciones Diplomáticas y Consulares extranjeras, Representaciones de Organismos Internaciones y Misiones Especiales.

5.- Otorgar las correspondientes visaciones a los miembros de las Representaciones Diplomáticas y Consulares extranjeras, así como a los funcionarios de Organismos Internacionales y Misiones Especiales que deben ejercer funciones en la República, expidiendo los carnets y tarjetas de identidad de los mismos, como así también otorgar, renovar y prorrogar los pasaportes diplomáticos y oficiales de funcionarios argentinos que cumplan misiones oficiales en el exterior.

SECRETARIA DE COORDINACION Y COOPERACION INTERNACIONAL

DIRECCION GENERAL DE COOPERACION INTERNACIONAL

RESPONSABILIDAD PRIMARIA

Entender en el establecimiento de los instrumentos de programación, ejecución y control de gestión de planes, programas y proyectos de cooperación técnica bilateral y/o multilateral, descentralizada y en lo relativo al Fondo Argentino de Cooperación Horizontal.

Entender en la definición de políticas y estrategias nacionales de cooperación argentina al desarrollo, así como en la programación, asignación de recursos, establecimiento y ejecución de metodologías de control de gestión y la evaluación de todas las actividades inherentes, coordinando y compatibilizando los intereses sectoriales.

Entender como punto focal nacional en la coordinación, en el control de gestión y evaluación de las acciones de cooperación internacional realizadas en el campo bilateral, multilateral y descentralizada a nivel nacional, provincial y municipal o ejecutadas por personas físicas o jurídicas u organizaciones no gubernamentales.

Entender en la definición del marco de la asistencia de los Organismos Internacionales para el desarrollo del país, el programa resultante, así como su plan de acción y los distintos proyectos que en consecuencia se acuerden.

ACCIONES

1.- Proponer el diseño de las políticas y estrategias nacionales y establecer las modalidades y procedimientos de los proyectos de cooperación argentina al desarrollo.

2.- Coordinar la participación argentina en conferencias, reuniones, congresos, seminarios especializados y toda otra convocatoria internacional para el tratamiento de los temas de cooperación técnica, armonizando sus alcances y efectos con los criterios globales de política exterior que se establezcan.

3.- Coordinar con los organismos competentes de cada sector el seguimiento de las actividades en ejecución, en sus aspectos administrativo y operativo y en lo relativo a la participación argentina en congresos, conferencias, reuniones, muestras, ferias y todo evento internacional cuyo temario incluya aspectos de cooperación técnica.

4.- Asumir el rol de punto focal nacional e internacional en todos los foros vinculados con la cooperación técnica y la asistencia al desarrollo.

5.- Intervenir en las negociaciones de los tratados y en la celebración de convenios de cooperación técnica con los gobiernos y Organismos Internacionales.

6.- Proponer el diseño de la política de Asistencia al Desarrollo ofrecida por la REPUBLICA ARGENTINA, por la vía de la cooperación técnica y de la asistencia financiera cuando esté vinculada a la cooperación técnica.

DIRECCION GENERAL DE COOPERACION INTERNACIONAL

DIRECCION DE PROYECTOS DE COOPERACION INTERNACIONAL
ACCIONES

1.- Asesorar al Director General de Cooperación Internacional en la definición del marco de la asistencia del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), así como tomar similar intervención en lo relativo a los servicios y/o gestiones realizadas a través de la Oficina de Servicios para Proyectos de las Naciones Unidas (UNOPS), el programa resultante, su plan de acción y los distintos proyectos que en consecuencia se acuerden.

2.- Participar en la elaboración de acuerdos, instrumentos y procedimientos de aplicación vinculados a la asistencia indicada en el punto anterior.

3.- Realizar la coordinación técnico administrativa de los referidos proyectos.

4.- Asistir al Director General de Cooperación Internacional en la definición, interpretación y control de las normas que rigen el desenvolvimiento de los proyectos que se acuerden.

5.- Asesorar al Director General de Cooperación Internacional y a los distintos Organismos Nacionales, Provinciales y Municipales sobre formas de financiamiento disponibles para los proyectos de desarrollo.

6.- Efectuar el seguimiento de las actividades en ejecución, en sus aspectos administrativo y operativo, así como el control de legalidad de los mismos.

7.- Proponer las recomendaciones que resulten necesarias para alcanzar los objetivos y metas que se hayan propuesto en la materia, así como el estricto cumplimiento de la normativa y el empleo eficiente y eficaz de los recursos.

DIRECCION GENERAL DE COOPERACION INTERNACIONAL

DIRECCION DE COOPERACION BILATERAL

ACCIONES

1. Formular políticas y estrategias nacionales en materia de cooperación técnica bilateral.

2. Participar en las negociaciones de los tratados y la celebración de los convenios de cooperación bilateral.

3. Proponer el diseño de mecanismos de operación de la cooperación técnica bilateral.

4. Participar en el establecimiento de pautas generales para la formulación de programas y proyectos de cooperación técnica bilateral y asistir a los organismos ejecutores en la preparación de los mismos.

5. Participar en la negociación, tramitación, difusión y otorgamiento de insumos que se deriven de las actividades de cooperación bilateral.

6. Intervenir en materia de asistencia y cooperación alimentaria internacional en el campo bilateral.

7. Participar en el asesoramiento sobre temas de cooperación internacional que fuera requerido por las áreas competentes en la ejecución y conducción de las políticas bilaterales.

DIRECCION GENERAL DE COOPERACION INTERNACIONAL

DIRECCION DE COOPERACION MULTILATERAL
ACCIONES

1. Participar en la formulación de los objetivos y políticas, así como en la programación de actividades de cooperación multilateral y su financiación.

2. Participar en las negociaciones de los tratados y la celebración de los convenios de cooperación internacional con los Organismos Internacionales.

3. Proponer el diseño de mecanismos de operación de la cooperación técnica multilateral.

4. Participar en el establecimiento de pautas generales para la formulación de programas y proyectos de cooperación multilateral y asistir a los organismos ejecutores en la preparación de las mismas.

5. Realizar el relevamiento permanente y sistemático de las necesidades, tendencias y posibilidades de cooperación multilateral.

6. Participar en la aprobación, seguimiento y evaluación de las actividades en ejecución en sus aspectos sustantivo, administrativo y operativo.

7. Participar en el asesoramiento en temas de cooperación internacional que fuera requerido por las áreas competentes en la conducción y ejecución de las políticas multilaterales.

8. Intervenir en materia de asistencia y cooperación alimentaria internacional en el campo multilateral.

9. Coordinar la participación argentina en reuniones, congresos, conferencias, muestras, ferias y todo evento internacional cuyo temario incluya aspectos de cooperación internacional.

SUBSECRETARIA LEGAL, TECNICA Y ADMINISTRATIVA

DIRECCION DE FRANQUICIAS
RESPONSABILIDAD PRIMARIA

Elaborar, interpretar y aplicar la reglamentación del Régimen de Franquicias y Privilegios Impositivos correspondientes a los miembros, de las Misiones Diplomáticas y Representaciones Consulares extranjeras y argentinas, de funcionarios de Organismos Internacionales y Misiones Especiales acreditados en la República, así como tramitar todas las cuestiones relativas al mismo.

ACCIONES

1.- Entender en el otorgamiento de las franquicias de importación y exportación de automotores y de efectos personales así como de insumos importados solicitadas por las Representaciones Diplomáticas, Consulares, Organismos Internacionales y Misiones Especiales acreditados en la República y sus correspondientes funcionarios.

2.- Entender en el otorgamiento de las franquicias de los efectos personales, incluidos los automotores, de los funcionarios del Servicio Exterior y demás funcionarios nacionales que sean traslados en misión oficial o regresen a la República luego de cumplir la misma.

3.- Autorizar la adquisición y su eventual nacionalización, de automóviles en el marco de la Ley Nº 19.486, sus normas reglamentarias y complementarias.

4.- Otorgar las placas patentes especiales y las cédulas de identificación de automotor y de los autorizados a conducir, para los automotores importados y nacionales adquiridos por las Representaciones Diplomáticas, Consulares, Organismos Internacionales y Misiones Especiales acreditados en la República y sus correspondientes funcionarios.

5.- Intervenir en la tramitación de la exención y eventual reintegro del Impuesto al Valor Agregado a las Representaciones Diplomáticas, Consulares, Organismos Internacionales y Misiones Especiales acreditados en la República y sus correspondientes funcionarios.

6.- Intervenir en la nacionalización y autorizar la reexportación, el abandono a una compañía de seguro y la transferencia a otro beneficiario con derecho al régimen de franquicias de los automotores importados solicitados por las Representaciones Diplomáticas, Consulares, Organismos Internacionales y Misiones Especiales acreditados en la República y sus correspondientes funcionarios.

SUBSECRETARIA LEGAL, TECNICA Y ADMINISTRATIVA

DIRECCION DE TRADUCCIONES

RESPONSABILIDAD PRIMARIA

Entender en la planificación, coordinación, realización y control de las actividades de interpretación y traducción de la documentación solicitada por las distintas áreas internas del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO y por la PRESIDENCIA DE LA NACION.

ACCIONES

1.- Implementar y dirigir la organización referente a la provisión de los servicios de interpretación simultánea e interpretación consecutiva requeridos por las distintas áreas del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO, como así también los solicitados por la PRESIDENCIA DE LA NACION.

2.- Brindar asistencia oficial en materia de traducción e interpretación al Primer Magistrado y al señor Ministro de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto, tanto en la República como en el Exterior, en las audiencias, reuniones bilaterales y multilaterales, visitas oficiales y demás actividades que requieran de los servicios de traducción e interpretación.

3.- Asesorar y orientar en torno a los servicios lingüísticos en general.

4.- Dirigir y coordinar todo lo relativo a la recepción, tramitación y salida de documentación del área.

5.- Ejercer la jefatura de los traductores e intérpretes del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO.

6.- Participar, en coordinación con las áreas competentes del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO, en el proceso de selección y en la propuesta de designación de los traductores e intérpretes que se desempeñarán en el área, como así también de los traductores e intérpretes externos temporarios cuando los requerimientos en la materia así lo ameriten.

7.- Brindar asesoramiento especializado en la materia a las áreas del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO, de la PRESIDENCIA DE LA NACION y de las demás jurisdicciones de la ADMINISTRACION PUBLICA NACIONAL que lo requieran.

8.- Velar por el cumplimiento de los principios que regulan la actividad, como así también de las leyes, reglamentos y demás disposiciones que rigen el ejercicio profesional de los traductores en el ámbito de la jurisdicción.

9.- Aplicar los principios regulados por la Ley de Confidencialidad Nº 24.766.

10.- Dirigir y actualizar los sistemas de control de todos los documentos que se someten al proceso de traducción, como así también, propiciar, en coordinación con la unidad responsable, la redacción de un Manual de Procedimientos de Traducciones.

11.- Planificar, en coordinación con las áreas competentes, la capacitación específica y continua del cuerpo de traductores e intérpretes de la Dirección.

12.- Propender a la creación y el mantenimiento de un conjunto actualizado de referencias bibliográficas y de consulta en la materia.

SUBSECRETARIA LEGAL, TECNICA Y ADMINISTRATIVA

DIRECCION DE DESPACHO, MESA DE ENTRADAS, ATENCION AL PUBLICO Y ARCHIVO

RESPONSABILIDAD PRIMARIA

Asegurar la recepción y salida de la Documentación Administrativa del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO y sus Representaciones y la proveniente de otras Jurisdicciones Ministeriales, Secretarías de la PRESIDENCIA DE LA NACION, JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y organismos descentralizados o dirigida a los mismos.

Recibir y despachar la documentación de particulares, efectuar el seguimiento de trámites administrativos de la jurisdicción, cumpliendo y haciendo cumplir las normas relativas a procedimientos administrativos.

ACCIONES

1.- Coordinar la recepción, registro, tramitación, protocolización y notificación de expedientes y proyectos de Leyes, Decretos, Decisiones Administrativas, Mensajes, Convenios, Acuerdos y Resoluciones del señor Ministro de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto, señores Secretarios y Subsecretarios Ministeriales, así como toda la documentación destinada al señor Ministro de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto, teniendo la misma responsabilidad respecto de las Disposiciones de los Directores Nacionales, Directores Generales y Directores simples de la jurisdicción.

2.- Coordinar el giro de la documentación a las distintas áreas conforme la responsabilidad primaria asignada a cada una de ellas, controlando el cumplimiento de los plazos de tramitación.

3.- Coordinar, según corresponda, la publicación de las normas en el Boletín Oficial.

4.- Autenticar las firmas de funcionarios del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO.

5.- Supervisar el seguimiento de los trámites y asesorar e informar al señor Secretario de Coordinación y Cooperación Internacional cuando éste lo requiera.

6.- Brindar información a los que acrediten condición de parte acerca del estado de tramitación de los expedientes y proyectos de Leyes, Decretos, Decisiones Administrativas, Mensajes, Resoluciones del señor Ministro de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto, señores Secretarios y Subsecretarios.

7.- Coordinar el registro y guarda de los expedientes y Resoluciones del señor Ministro de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto, Secretarios y Subsecretarios Ministeriales, las Disposiciones de los Directores Nacionales, Directores Generales y Directores simples, así como proceder a la protocolización de las resoluciones y disposiciones indicadas.

8.- Otorgar vistas, ello de acuerdo a la normativa vigente.

9.- Elaborar planillas de seguimiento y control de gestión administrativa de los trámites para información del señor Ministro de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto, Jefe de Gabinete de la Unidad Ministro, Secretarios y Subsecretarios Ministeriales.

10.- Llevar el despacho del señor Ministro de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto elevando para su intervención todos aquellos proyectos que se encuentren analizados desde el punto de vista técnico legal y que requieran su refrendo.

11.- Entender en el control de los proyectos de acto admministrativo, desde el punto de vista formal y formular las observaciones pertinentes que pudieren corresponder, ello de acuerdo con la normativa legal vigente.

SUBSECRETARIA LEGAL, TECNICA Y ADMINISTRATIVA

DIRECCION DE SUMARIOS

RESPONSABILIDAD PRIMARIA

Realizar todas las actividades vinculadas con la información y con la substanciación de los sumarios administrativos disciplinarios que corresponda instruir al personal de la jurisdicción ministerial.

ACCIONES

1.- Instruir los sumarios, informaciones sumarias e investigaciones que se sustancien para determinar la responsabilidad patrimonial y disciplinaria.

2.- Realizar las investigaciones de los hechos u omisiones que han dado lugar a la realización del sumario.

3.- Realizar las investigaciones de aquellos hechos u omisiones que, tomado conocimiento, se infiera que pudiera dar lugar a la realización de un sumario.

4.- Supervisar la recopilación de los informes y la documentación necesaria para determinar el perjuicio fiscal y la responsabilidad patrimonial emergente, proponiendo a los organismos competentes el ejercicio de las acciones de recupero.

5.- Fiscalizar la realización de diligencias a que alude el Reglamento de Investigaciones y de toda otra que resulte necesaria.

6.- Mantener actualizado un registro unificado de todos los sumarios en trámite en el ámbito de la jurisdicción.

SUBSECRETARIA LEGAL, TECNICA Y ADMINISTRATIVA

DIRECCION DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y LAS COMUNICACIONES ASOCIADAS

RESPONSABILIDAD PRIMARIA

Entender, planificar y ejecutar las acciones relativas a la gestión y administración de las tecnologías de la información y las comunicaciones asociadas del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO, en el país y en las Representaciones Diplomáticas y Consulares de la República en el exterior.

Entender tanto en la mejora como en la innovación de procesos que se sustentan en los sistemas informáticos y en las comunicaciones tendiendo a la mejora continua de la calidad en la gestión de los distintos objetivos de la organización.

Entender en el desarrollo y operación de los sistemas informáticos de aplicación en la jurisdicción así como en todo lo relacionado con las condiciones y requerimientos de la seguridad de los mismos.

Entender en el desarrollo, mantenimiento, actualización de los sitios Web del MINISTERIODE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO así como en la ejecución de la difusión institucional a través de ese medio y de otros de aplicación de tecnología multimedia.

Entender en lo relativo a los sistemas de información y tecnologías del Dominio de Nivel Superior Argentina (.AR).

ACCIONES

1.- Ejecutar las políticas, normas y procedimientos generales de seguridad física y lógica, tanto en lo que respecta a las tecnologías informáticas, como a las comunicaciones en general y compatibilizar las necesidades del área de Seguridad Informática con la Dirección de Seguridad.

2.- Formular y difundir las disposiciones técnicas y administrativas de tecnologías de la información y las comunicaciones asociadas a las que deberán ajustarse las áreas del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO para la adquisición, desarrollo, operación y mantenimiento, y verificar su cumplimiento.

3.- Elaborar los estudios de viabilidad y emitir, en el caso que corresponda, dictamen para la adquisición de bienes y servicios tecnológicos, informáticos y de comunicaciones requeridos por las áreas de la jurisdicción.

4.- Instrumentar el desarrollo de proyectos de redes de datos y telecomunicaciones del organismo.

5.- Supervisar el diseño, construcción, implementación, administración y operación de las soluciones de tecnologías de la información y las comunicaciones y de los sitios web del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO y sus representaciones en el exterior.

6.- Proporcionar el apoyo y la asesoría que se requiera en materia de tecnología de la información y las comunicaciones asociadas a todas las áreas del organismo.

7.- Formular planes para capacitar al personal de la jurisdicción en el uso de sistemas, equipos y herramientas propias de la tecnología de la información y las comunicaciones asociadas.

8.- Coordinar sus actividades con otras dependencias y entidades de la ADMINISTRACION PUBLICA NACIONAL que proporcionan servicios de tecnología, informática y comunicaciones, a efectos de intercambiar información y asesoría que facilite al organismo un mejor cumplimiento de las atribuciones que tiene encomendadas.

9.- Coordinar y controlar los estudios e investigaciones destinados a relevar los sistemas informáticos y de comunicaciones del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO.

10.- Proponer las normas para regular la administración de los recursos de tecnología de la información y las comunicaciones asociadas de la jurisdicción bajo criterios de austeridad, modernización tecnológica, optimización, eficiencia y racionalidad.

11.- Intervenir en el proceso de digitalización de documentación del organismo.

12.- Entender en el desarrollo de los sistemas de telecomunicaciones y de transmisión de datos y en la seguridad de los mismos.

13.- Supervisar lo relativo a la tecnología y sistemas de información del Dominio de Nivel Superior Argentina (.AR).

SUBSECRETARIA LEGAL, TECNICA Y ADMINISTRATIVA

DIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA, SERVICIOS Y ADMINISTRACION DE BIENES

RESPONSABILIDAD PRIMARIA

Entender en los procesos de planificación y evaluación del mantenimiento de todos los bienes muebles e inmuebles, propios, en posesión o tenencia del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO y las Representaciones en el Extranjero.

Administrar los bienes muebles e inmuebles propios, en posesión o tenencia del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO y de las Representaciones en el exterior.

Entender en los procesos y actividades referidos a la seguridad y protección de las personas, bienes e información de la jurisdicción.

ACCIONES

1.- Establecer las especificaciones técnicas para la adquisición de materiales, suministros, máquinas y equipos, así como la contratación de servicios para sectores solicitantes.

2.- Proponer y ejecutar los proyectos arquitectónicos de construcción, ampliación, remodelación y modificación, de los inmuebles del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO.

3.- Programar la conservación, restauración y reparación de los muebles la jurisdicción.

4.- Entender en la elaboración de cálculos y costos en el área de su competencia.

5.- Entender en la supervisión técnica, control y fiscalización de los servicios contratados para atender a las necesidades de infraestructura, estableciendo los estándares de trabajo aceptados y apropiados para los proyectos y obras de construcción y entender en la elaboración de mecanismos de verificación técnica y calificación de las adquisiciones efectuadas por áreas del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO y sus Representaciones en el Exterior.

6.- Participar en el diseño del plan de adquisiciones de bienes muebles, inmuebles y servicios para la jurisdicción.

7.- Entender en el trámite administrativo y recepción de los bienes y servicios que adquiera la jurisdicción.

8.- Dirigir y coordinar los servicios de mayordomía, mensajería, limpieza y jardinería del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO.

9.- Dictar las normas necesarias que permitan el mantenimiento preventivo, conservación y resguardo de los bienes que conforman el patrimonio, jurisdiccional y realizar la incorporación de los bienes inventariables al mismo.

10.- Administrar y mantener el parque automotor de la jurisdicción.

11.- Entender en la disposición del resguardo y seguro de bienes de alta siniestralidad o clasificados como de alto valor.

12.- Entender en la elaboración de políticas y planes de seguridad del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO.

13.- Entender en las acciones tendientes a la prevención y protección de las personas, bienes e información de la jurisdicción.

14.- Entender en el control y fiscalización de la implementación de las políticas, planes y mecanismos en materia de seguridad.

15.- Entender en el plan de contratación y renovación de alquileres u otras formas alternativas de tenencia de bienes inmuebles para las Representaciones en el Exterior.

DIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA, SERVICIOS Y ADMINISTRACION DE BIENES

DIRECCION DE PLANEAMIENTO Y PROYECTO

ACCIONES

1.- Ejecutar las necesidades arquitectónicas o de ingeniería correspondientes a construcciones, ampliaciones, remodelaciones y/o modificaciones de edificios del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO y sus Representaciones en el exterior.

2.- Gestionar y/o confeccionar la documentación técnica necesaria para implementar las licitaciones, direcciones e inspecciones de obras de infraestructura en el MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO y sus Representaciones en el exterior.

3.- Diseñar procedimientos que faciliten la gestión de proyectos, diseños, construcciones, funcionamiento y mantenimiento de los bienes inmuebles o muebles propios, en posesión o tenencia del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO.

4.- Diseñar procedimientos que permitan determinar los costos apropiados para obras nuevas, refacciones o ampliaciones.

5.- Diseñar los procedimientos necesarios para la ejecución de la Encomienda de Trabajo (ET).

6.- Desarrollar un banco de datos de profesionales universitarios y/o idóneos en el extranjero a los que se pueda requerir para confeccionar la documentación requerida para los llamados a licitación.

7.- Establecer los requisitos mínimos a presentar en los pliegos para obras, refacciones y construcciones del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO y sus Representaciones en el exterior.

8.- Entender en la administración de los contratos generados por la licitación de todas las obras, refacciones y construcciones del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO y sus Representaciones en el exterior.

9.- Diseñar los programas de mantenimiento a efectuarse en las Representaciones Diplomáticas y Consulares Argentinas en el extranjero.

DIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA, SERVICIOS Y ADMINISTRACION DE BIENES

DIRECCION DE OBRAS Y MANTENIMIENTO EN LA ARGENTINA
ACCIONES

1.- Dirigir la ejecución e inspección de las obras que se realicen en el ámbito del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO tendiendo a garantizar la calidad de los procesos en las obras según los estándares aprobados por la Dirección General de Infraestructura, Servicios y Administración de Bienes.

2.- Implementar los programas de mantenimiento de bienes muebles e inmuebles a efectuarse en el MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO.

3.- Dirigir las acciones tendientes al cumplimiento de las normas de Seguridad e Higiene en el Trabajo dentro del ámbito del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO.

4.- Fiscalizar el cumplimiento de los servicios contratados para atender las necesidades operativas y de infraestructura del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO.

5.- Dirigir y coordinar los servicios de mayordomía, mensajería, limpieza y jardinería del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO.

6.- Asistir a la Dirección General de Infraestructura, Servicios y Administración de Bienes en la relación con las empresas prestadoras de servicios básicos y las necesidades técnicas que se originen por variaciones en los consumos de servicios básicos.

7.- Asistir a la Dirección General de Infraestructura, Servicios y Administración de Bienes en la administración y mantenimiento de su parque automotor.

8.- Almacenar y distribuir los bienes atendiendo a las solicitudes formuladas por los distintos sectores.

DIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA, SERVICIOS Y ADMINISTRACION DE BIENES

DIRECCION DE OBRAS Y MANTENIMIENTO EN EL EXTRANJERO

ACCIONES

1.- Dirigir la ejecución de las obras que se realicen en Representaciones Diplomáticas y Consulares Argentinas en el extranjero y coordinar las acciones tendientes a garantizar la calidad de los procesos en las obras según estándares internacionales aprobados por la Dirección General de Infraestructura, Servicios y Administración de Bienes.

2.- Coordinar la ejecución de los programas de mantenimiento de bienes muebles e inmuebles aefectuarse en las Representaciones Diplomáticas y Consulares Argentinas en el extranjero.

3.- Coordinar acciones tendientes al cumplimiento de las normas de Seguridad e Higiene en el Trabajo en las Representaciones Diplomáticas y Consulares Argentinas en el extranjero.

4.- Supervisar el cumplimiento de los servicios contratados para el mantenimiento y reformas de las Representaciones Diplomáticas y Consulares Argentinas en el extranjero.

5.- Formular y poner en marcha el plan de contratación y renovación de alquileres u otras formas alternativas de tenencia de bienes inmuebles para las Representaciones en el Exterior.

6.- Analizar las propuestas de subsidios para vivienda de los funcionarios de esta jurisdicción que se encuentren destinados en el exterior, en lo referido al mercado inmobiliario correspondiente.

SUBSECRETARIA LEGAL, TECNICA Y ADMINISTRATIVA

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION
RESPONSABILIDAD PRIMARIA

Intervenir en todos los actos administrativos vinculados con la gestión económica, financiera y presupuestaria de la jurisdicción, con arreglo a las normas legales y reglamentarias vigentes.

Entender en el proceso de contratación del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO contemplando las etapas asociadas con el mismo: requerimiento, oportunidad, gestión y disponibilidad de los bienes comprados.

ACCIONES

1.- Intervenir en el trámite administrativo desde la recepción hasta la puesta al cobro de facturas de proveedores, liquidación de certificados de obra, reintegros de fondos rotarios, anticipos de viáticos, partidas al exterior, entre otros.

2.- Entender en las rendiciones del exterior en tiempo y forma, sobre las remesas requeridas para hacer frente a las erogaciones programadas, conforme a las regulaciones internas y externas.

3.- Entender en la planificación financiera y en la ejecución del flujo de fondos.

4.- Entender en las rendiciones que, en forma periódica, deben realizarse ante los organismos de control.

5.- Planificar un sistema de contabilidad general acorde a las disposiciones legales vigentes, con criterio de homogeneidad en todas sus aplicaciones.

6.- Entender en el procesamiento de la información mediante la aplicación de sistemas de tipo uniforme y programas homogéneos para la obtención de resultados comparables con otras áreas gubernamentales. Coordinar las respuestas en torno a toda información emanada de los organismos de control en lo que concierne a su Dirección.

7.- Entender en la coordinación de la programación, ejecución y control del presupuesto asignado a la jurisdicción.

8.- Planificar, en coordinación con la Dirección General de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones Asociadas, el diseño y puesta en operación de programas informáticos para el mejoramiento de los sistemas administrativos, contables y financieros.

9.- Entender, en coordinación con el área responsable del archivo, en los procesos de ordenamiento de los archivos de la documentación financiera de la Dirección General y en la digitalización de los mismos.

10.- Definir los procedimientos para la adquisición de materiales, suministros, máquinas y equipos, como la contratación de servicios para sectores solicitantes. Consolidar los planes sectoriales anuales de provisión de bienes y servicios. Efectuar las reformulaciones del plan anual de compras.

11.- Entender en la tramitación de adquisición de bienes. Dirigir el trámite administrativo hasta su liquidación. Analizar la aptitud de los bienes para servir a las diferentes funciones bajo condiciones diversas. Evaluar la oportunidad de la adquisición de bienes frente a la disposición de los mismos, ofreciendo un programa completo de las operaciones que se ofrecen dentro del conjunto disponible, teniendo en cuenta las necesidades del área solicitante.

12.- Analizar el conjunto de las necesidades de urgencia y definir, en coordinación con el área solicitante, la modalidad de compra. Establecer los criterios de selección y definir parámetros de evaluación de ofertas. Exigir que se cumplan las especificaciones técnicas de las adquisiciones y de ser necesario solicitar informes técnicos y de calidad a otros organismos públicos o privados. Asegurar la distribución de los bienes atendiendo a las solicitudes formuladas por los distintos sectores.

13.- Diseñar el plan de adquisiciones de bienes muebles, inmuebles y servicios para la jurisdicción.

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION

DIRECCION DE PRESUPUESTO

ACCIONES

1.- Entender en la elaboración del plan de acción y presupuesto anual de gastos y cálculo de recursos del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO.

2.- Oficiar de nexo con los organismos competentes y transmitir la política presupuestaria de la jurisdicción, dentro del marco de referencia del presupuesto como instrumento de política macroeconómica.

3.- Entender en la información de previsión de gastos e inversiones; efectuar los análisis y ajustes necesarios y proyectar el presupuesto anual.

4.- Entender en la elaboración de las fuentes de financiamiento, usos y aplicaciones.

5.- Definir las necesidades de financiamiento trimestral y mensual en colaboración con los organismos competentes.

6.- Definir las unidades ejecutoras responsables de presupuestos y verificar el cumplimiento de las pautas de ejecución física y financiera.

7.- Asesorar en materia presupuestaria a las unidades ejecutoras.

8.- Realizar el control presupuestario-contable, presupuestario-financiero y presupuestario-patrimonial e informar sobre los mismos con regularidad.

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION

DIRECCION DE CONTABILIDAD
ACCIONES

1.- Coordinar y controlar las actividades de la contabilidad general de la jurisdicción.

2.- Desarrollar el análisis de cuentas y su conciliación en colaboración con la Dirección de Finanzas.

3.- Controlar los movimientos que dan origen a los registros de la Contabilidad Patrimonial.

4.- Supervisar los registros de pagos, recaudaciones y movimientos de fondos y valores en general.

5.- Entender en el procesamiento electrónico de datos relativos a los registros contables.

6.- Intervenir previamente la documentación que genere un movimiento de fondos y controlar las rendiciones de cuentas de los responsables.

7.- Supervisar la contabilidad general de las operaciones de los distintos sectores y producir los informes económicos, patrimoniales y financieros correspondientes a los balances de sumas y saldos mensuales, Balance General Anual y Cuadro de Resultados y Anexos.

8.- Efectuar sistemáticamente todos los registros contables de las operaciones y el relevamiento y estudio conducentes al análisis de circuitos de documentación, a fin de asegurar una efectiva registración contable.

9.- Promover el dictado de normas y procedimientos que regulen el desenvolvimiento contable de la jurisdicción.

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION

DIRECCION DE ADMINISTRACION DE GASTOS DE REPRESENTACIONES DIPLOMATICAS, ORGANISMOS INTERNACIONALES Y ASUNTOS ESPECIALES
ACCIONES

1.- Analizar la información referente a los presupuestos, a la ejecución presupuestaria así como a las proyecciones y previsiones del gasto correspondiente a las diferentes partidas de gastos de las Representaciones Argentinas en el Exterior.

2.- Proponer e instrumentar la elaboración de los actos administrativos que dispongan la asignación y transferencia de las partidas de gastos de las Representaciones Argentinas en el Exterior.

3.- Confeccionar y mantener actualizada la base de asignaciones correspondientes al Personal Local de las Representaciones en el Exterior, elaborando y proponiendo las asignaciones correspondientes así como los informes vinculados con la situación laboral del citado personal.

4.- Asesorar a las autoridades del Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto sobre los aspectos financieros de los aportes a los Organismos Internacionales, manteniendo un contacto permanente con la Dirección de Organismos Internacionales en lo relativo al pago de cuotas y contribuciones.

5.- Instrumentar la elaboración de proyectos de actos administrativos referentes a la transferencia de cuotas y contribuciones a los diversos Organismos Internacionales.

6.- Intervenir en el diseño de los procedimientos vinculados con la gestión, administración y registro de los gastos de las Representaciones en el Exterior.

7.- Intervenir y asesorar a la Dirección General de Administración en todo otro asunto vinculado con el Servicio de Administración Financiera.

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION

DIRECCION DE FINANZAS

ACCIONES

1.- Atender los movimientos de fondos y realizar las actividades inherentes a la Gestión Financiera conforme a las directivas impartidas por la Subsecretaría Legal, Técnica y Administrativa.

2.- Administrar los fondos cancelatorios de los pagos que provengan de la unidad de registro contable, estableciendo los medios más idóneos que aseguren la pronta disponibilidad de los recursos y su eficaz y eficiente aplicación.

3.- Comparar la correlación de las cuotas de gastos periódicas asignadas a la necesidad del servicio, en función de la programación de la ejecución presupuestaria, en colaboración con la Dirección de Presupuesto.

4.- Evaluar las disponibilidades financieras, la evaluación de lo percibido y pendiente de percepción, las liquidaciones impagas y las necesidades de financiamiento para cumplir con los compromisos de la jurisdicción. Asegurar que los fondos administrados sean depositados en cuentas bancarias cumpliendo las disposiciones que, sobre la materia, imparta el órgano rector.

5.- Elaborar en coordinación con la Dirección de Presupuesto el presupuesto de caja, que permita evaluar en tiempo los recursos necesarios para dar prioridad a los pagos atendiendo las necesidades de la jurisdicción.

6.- Intervenir en la elaboración de las normas que aseguren el cumplimiento de las medidas de control interno que intervienen en el Proceso de Tesorería.

7.- Mantener actualizado el registro de firmas autorizadas para ejercer poderes, cobros y embargos.

8.- Ejercer el rol de agente de retención de los impuestos que correspondan y depositar los mismos en tiempo y forma.

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION

DIRECCION DE COMPRAS Y CONTRATACIONES
ACCIONES

1.- Definir la modalidad de contratación para la adquisición de materiales, suministros, maquinarias y equipos, así como la de servicios para los sectores solicitantes.

2.- Establecer según el plan de adquisiciones los planes sectoriales anuales de provisión de bienes y servicios y efectuar, de ser necesario, las reformulaciones de los mismos en colaboración con la Dirección de Presupuesto.

3.- Mantener contacto permanente con los proveedores a fin de contar con la información de precios, calidad, tecnología, y toda otra que se estime necesaria.

4.- Evaluar la oportunidad de adquisición de bienes frente a la disposición de los mismos. Analizar las solicitudes de necesidades de urgencia y definir las modalidades de compra.

5.- Realizar el análisis de la aptitud de los bienes para servir a diferentes funciones bajo condiciones diversas. Participar en el establecimiento de los mecanismos de verificaciones técnicas que correspondan efectuar en las adquisiciones, los organismos que las efectúen y los informes de calificación que correspondan.

SUBSECRETARIA LEGAL, TECNICA Y ADMINISTRATIVA

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y PLANEAMIENTO ORGANIZACIONAL

RESPONSABILIDAD PRIMARIA

Administrar las políticas y la aplicación de las normas que regulan al personal tanto del Servicio Exterior de la Nación como del Servicio Civil del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO, en el país y en el exterior, en lo relativo a su selección, su carrera, su capacitación y desarrollo, las relaciones laborales, promoviendo la satisfacción laboral y la motivación de los recursos humanos de la jurisdicción.

Procurar que la planificación y el diseño organizacional, los métodos y procedimientos administrativos y las normas que lo rigen, produzcan el continuo mejoramiento de la calidad en la prestación de los servicios e intervenir en todas las cuestiones relativas a salud y acción social de la jurisdicción.

Representar al MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO ante la Administración Nacional de Seguridad Social del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL (ANSES) y demás entidades del Sistema Integrado de Jubilaciones y Pensiones, así como ante otros organismos oficiales y privados con competencia en la materia.

ACCIONES

1.- Planificar, dirigir y controlar la administración de los recursos humanos.

2.- Asesorar y asistir al Secretario de Coordinación y Cooperación Internacional y a la conducción de la jurisdicción en las materias de su competencia.

3.- Administrar y actualizar los sistemas de información relacionados con la aplicación de las herramientas del sistema de planeamiento organizacional y de administración de recursos humanos, aplicando los controles que garanticen la correcta liquidación de haberes del personal.

4.- Dirigir las acciones de análisis, planeamiento y diseño organizacional, concretando la redacción de los Manuales de Procedimientos.

5.- Elaborar y proponer las modificaciones de las estructuras organizativas que correspondan en consecuencia.

6.- Promover, coordinar y supervisar técnicamente la capacitación del personal, necesaria para garantizar la eficaz y eficiente implementación de las políticas, normas y procedimientos del Sistema de Administración de Recursos Humanos del Sector Público Nacional en la jurisdicción.

7.- Controlar que los Legajos Unicos del Personal y las bases de datos correspondientes a los funcionarios del Servicio Exterior de la Nación como del Servicio Civil del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO se mantengan permanentemente actualizados y debidamente custodiados.

8.- Coordinar y supervisar técnicamente el proceso de búsqueda, selección e integración del personal de la jurisdicción.

9.- Coordinar y supervisar técnicamente el proceso de evaluación de desempeño, asistiendo a las autoridades intervinientes y Comités de Evaluación.

10.- Evaluar el grado de desarrollo de carrera del personal de los funcionarios del Servicio Exterior de la Nación como del Servicio Civil del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO y el sistema de incentivos dentro del régimen vigente, y proponer las políticas y medidas pertinentes.

11.- Asegurar la adecuada aplicación de la legislación en materia de recursos humanos y los servicios asistenciales, previsionales y de reconocimientos médicos.

12.- Supervisar los procedimientos conducentes a la efectivización de los derechos previsionales del personal del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO, conforme lo dispuesto en los regímenes respectivos.

13.- Asistir técnicamente e integrar la Delegación Jurisdiccional de la Comisión Permanente de Carrera.

14.- Ejercer la coordinación técnica jurisdiccional y la actualización del sistema de relevamiento y evaluación de los puestos de trabajo, como así también de los procesos, flujos y procedimientos de trabajo, proponiendo las modificaciones y simplificaciones pertinentes.

15.- Participar y asistir técnicamente en los programas de mejoramiento de la calidad de los servicios y unidades a cargo de la jurisdicción y en aquellos vinculados con la mejora de la atención al público.

16.- Asistir a la Honorable Junta Calificadora de los Funcionarios del Servicio Exterior de la Nación, y la que corresponde al personal del Servicio Civil del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO.

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y PLANEAMIENTO ORGANIZACIONAL

DIRECCION DE ADMINISTRACION DE RECURSOS HUMANOS
ACCIONES

1.- Efectuar la gestión administrativa de los recursos humanos que integran las unidades de la jurisdicción.

2.- Asesorar en los temas pertinentes, con el fin de lograr un adecuado cumplimiento de las normas vigentes en la materia y en el dictado de los actos administrativos correspondientes.

3.- Elaborar informes técnico-administrativos referidos a los recursos humanos, producir Indicadores Gerenciales de la gestión de los mismos y proponer las medidas administrativas emergentes.

4.- Administrar la información para la liquidación de los salarios y demás compensaciones (adicionales, suplementos, bonificaciones e incentivos), elevando la misma al área contable pertinente para su intervención.

5.- Controlar el cumplimiento de las normas que regulan la relación del empleo público y administrar los procedimientos disciplinarios.

6.- Participar en la confección, control y archivo de los actos administrativos relativos al personal de la jurisdicción.

7.- Supervisar y controlar las gestiones administrativas de carácter legal y técnica del área de personal y efectuar el seguimiento del cumplimiento en tiempo y forma de toda tramitación interna relacionada con el área.

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y PLANEAMIENTO ORGANIZACIONAL

DIRECCION DE DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS
ACCIONES

1.- Desarrollar las actividades, planificar, controlar y asesorar en el cumplimiento integral del Régimen de Carrera del Personal, abarcando los procesos de búsqueda, selección e integración, de evaluación de desempeño y de capacitación.

2.- Asistir y coordinar técnicamente en la realización de los procesos de búsqueda, selección e integración de personal.

3.- Asistir al Director General de Recursos Humanos y Planeamiento Organizacional y coordinar técnicamente en la realización y seguimiento del proceso de evaluación de desempeño tanto de los funcionarios del Servicio Exterior de la Nación como del Servicio Civil del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO, en el país y en el exterior.

4.- Coordinar técnicamente el proceso de detección de necesidades generales y específicas de la jurisdicción, diseño, implementación, seguimiento y evaluación de actividades de capacitación y desarrollo profesional, y proponer las medidas emergentes.

5.- Ejecutar y evaluar el cumplimiento de las políticas establecidas en cuanto al Planeamiento y Desarrollo del Régimen de Carrera del Personal.

6.- Asistir en los aspectos técnico-administrativos de los acuerdos resultantes de convenios y negociaciones colectivas, y de la gestión de las Relaciones Laborales y Gremiales.

7.- Asistir técnicamente a la Dirección General de Recursos Humanos y Planeamiento Organizacional en lo atinente al funcionamiento de la Comisión de Condiciones y Medio Ambiente del Trabajo del Sector Público (CyMAT).

8.- Asistir técnicamente a la Dirección General de Recursos Humanos y Planeamiento Organizacional en lo atinente al funcionamiento de la Delegación Jurisdiccional de la Comisión Permanente de Carrera.

9.- Intervenir en los reclamos por reencasillamiento que formulare el personal jubilado del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO, asesorando en los aspectos vinculados al Régimen de Carrera.

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y PLANEAMIENTO ORGANIZACIONAL

DIRECCION DE SALUD Y ACCION SOCIAL

ACCIONES

1.- Intervenir en todas las cuestiones relativas a salud y acción social de la jurisdicción.

2.- Entender en el desarrollo de los planes de salud preventivos y asistenciales para el personal dependiente del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO y para cualquier otro que preste servicios en la jurisdicción, cuando la situación de revista así lo determine.

3.- Evaluar y en su caso aprobar los informes realizados por el Departamento de Salud de los exámenes médicos de aptitud psicofísica de los aspirantes del Instituto del Servicio Exterior de la Nación, del personal del SI.NA.P.A. designado para cumplir funciones en el MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO, y de todo otro personal que pase a prestar servicios en esta jurisdicción, como así también, de los funcionarios destinados a prestar servicios en el exterior, y asesorar, a requerimiento de la Superioridad, sobre los aspectos de salud que influyan en la asignación de destino del personal.

4.- Evaluar y en su caso aprobar las certificaciones de licencias médicas, dictámenes de la Junta Médica Ministerial y su elevación a las autoridades competentes.

5.- Aprobar los informes de la auditoría médica y de control de los reintegros de los gastos médicos y odontológicos originados por el personal destacado en el exterior y grupo familiar a cargo.

6.- Entender en el cumplimiento de las obligaciones y requisitos sanitarios en materia epidemiológica, en los casos de desplazamientos de funcionarios al exterior o a regiones del país que así lo requieran, manteniendo actualizada la información específica del área, en coordinación con los organismos nacionales e internacionales competentes en la materia.

7.- Asesorar y coordinar en la ejecución de los requerimientos de apoyo formulados por la Dirección Nacional de Ceremonial, en los casos de visitas oficiales a la República y otras actividades en las que así se disponga.

8.- Intervenir en el asesoramiento sobre los requerimientos que la Dirección General de Asuntos Consulares pudiera formular, en apoyo a ciudadanos argentinos en el exterior con necesidad de atención médica para su regreso al país.

9.- Asesorar a requerimiento de los organismos competentes del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO, en temas del área de Salud que tengan incidencia en el ámbito regional fronterizo, como así también en las solicitudes de auspicio y declaración de interés nacional de las organizaciones científicas del país y del exterior.

10.- Asesorar al área de seguridad, en lo referente al ingreso y egreso excepcional por medio del Servicio de Correo Diplomático, de especialidades medicinales autorizadas por organismos oficiales.

11.- Entender en la elaboración y actualización de la lista de prestadores autorizados para la atención medico-asistencial en el exterior, del personal y sus grupos familiares a cargo.

12.- Asesorar y orientar a los funcionarios del Servicio Exterior de la Nación, del personal del SI.NA.P.A. y familiares a cargo, con relación a cuestiones vinculadas al desempeño profesional, entre ellas, desarraigo, dispersión del grupo familiar, cambios de establecimientos de enseñanza y otros aspectos de la reinserción educativa, así como en las demás situaciones que afecten el desarrollo normal de las relaciones familiares o laborales.

13.- Entender en temas relacionados con actividades que contribuyan al cometido de acción social, como son las de carácter turísticas, deportivas y de esparcimiento, en coordinación con otros organismos oficiales y privados competentes en la materia.

14.- Administrar y Coordinar el funcionamiento del Jardín Maternal de la jurisdicción.

SUBSECRETARIA LEGAL, TECNICA Y ADMINISTRATIVA

DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS  D 924/2011
RESPONSABILIDAD PRIMARIA

Actuar como servicio jurídico ministerial en su carácter de Delegación del Cuerpo de Abogados del Estado, y representar al MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO en los asuntos de carácter jurisdiccional.

Entender en la representación del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO ante todo requerimiento judicial, dando respuesta a los mismos.

ACCIONES:

1.- Asesorar jurídicamente a las distintas áreas del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO en todo asunto en que sean de aplicación las normas y los principios del derecho interno.

2.- Asesorar a las autoridades del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO en la elaboración y análisis de proyectos de leyes, decretos, resoluciones y demás actos administrativos vinculados a los temas de política exterior, o a cuestiones relativas al MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO, en los que sean de aplicación los principios y las normas del derecho interno.

3.- Controlar el cumplimiento de las normas jurídicas en los asuntos en que sean de aplicación los principios y las normas de derecho interno.

4.- Proponer la modificación o el dictado de normas de derecho interno con el propósito de mejorar la legislación vigente, vinculada a los aspectos de la política exterior.

5.- Representar y ejercer el patrocinio del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO en todas las instancias, ante los tribunales judiciales u organismos jurisdiccionales o administrativos nacionales, provinciales y municipales, asumiendo cuando corresponda el carácter de parte querellante conforme al régimen legal vigente de representación judicial del Estado, y comunicar las instrucciones a los Agentes Fiscales cuando sean éstos los que actúen en juicios de interés para el MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO.

DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS

DIRECCION DE ASISTENCIA JURIDICA INTERNACIONAL  D 924/2011
ACCIONES

1.- Entender en materia de cooperación jurídica y asistencia judicial internacionales en las solicitudes de detenciones preventivas, extradiciones, restituciones de menores, transferencias de condenados y toda carta rogatoria, oficio y/o requerimiento que deba tramitarse por vía diplomática o por intermedio de la Autoridad Central, actuando como nexo obligatorio entre Tribunales Federales, Nacionales, Provinciales y demás autoridades argentinas y sus similares extranjeras, llevando los registros correspondientes.

2.- Actuar como enlace natural entre las representaciones, organismos extranjeros y nacionales en materia de cooperación jurídica.

3.- Proponer, elaborar, ejecutar y evaluar proyectos de acuerdos internacionales en la materia y su posterior instrumentación, aplicación y control.

4.- Entender en las opciones de ciudadanía argentina para particulares residentes en el exterior.

5.- Entender como autoridad central de aplicación de las convenciones internacionales en las que haya sido designado como tal el MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO, realizando las gestiones judiciales y/o administrativas que correspondan.

6.- Evacuar las consultas que se formulen con relación a la asistencia judicial y la cooperación jurídica internacional.

DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS

DIRECCION DE DICTAMENES D 924/2011
ACCIONES

1.- Efectuar el despacho de opiniones jurídicas a fin de ser sometidas a consideración de la Superioridad.

2.- Asesorar en la elaboración de los proyectos de leyes, decretos y resoluciones.

3.- Supervisar el cumplimiento de las normas jurídicas y procedimientos administrativos en todo trámite que se someta a su consideración.

4.- Proponer el mejoramiento o actualización de las normas jurídicas.

DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS

DIRECCION DE CONTENCIOSO D 924/2011
ACCIONES

1.- Representar y/o patrocinar al MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO en todo juicio en que sea parte.

2.- Efectuar en sede judicial las denuncias que correspondan como consecuencia de hechos ocurridos en jurisdicción del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO o que involucren a personal dependiente del mismo, verificar su tramitación y presentar los informes correspondientes.

3.- Realizar las acciones procesales que encomiende la Superioridad.

4.- Asesorar a la Superioridad en materias que tengan vinculación con las causas en trámite o que pudieran derivar en una contienda judicial.

Resolución 2871/2008

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y PLANEAMIENTO ORGANIZACIONAL

DEPARTAMENTO DESPACHO
ACCIONES

1. Controlar la entrada, distribución y salida de los expedientes que se tramitan en la Dirección General.

2. Diligenciar toda certificación requerida por funcionarios de este Ministerio.

3. Tramitar y trasladar la documentación emitida por la Dirección General a diferentes áreas del Ministerio, representaciones en el exterior u otros organismos.

4. Realizar la emisión de Circulares externas e internas en el ámbito de la Jurisdicción.

5. Realizar el control de la asistencia del personal, justificaciones, régimen de licencias y franquicias.

6. Mantener actualizados los registros de la base de datos de recursos humanos, asegurando la veracidad, integridad, confidencialidad y disponibilidad de la información contenida.

7. Proporcionar la información y listados que sean requeridos por la superioridad o por los respectivos titulares de los datos.

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION

DEPARTAMENTO MESA DE ENTRADAS, SECRETARIA Y DESPACHO
ACCIONES

1. Ejecutar las tareas de la recepción de documentos, expedientes y comunicaciones dirigidas a la Dirección General y sus áreas dependientes.

2. Llevar el registro de actuaciones internas de la Dirección General.

3. Llevar el control del despacho y firma de la Dirección General.

4. Dar vista de las actuaciones obrantes en la Dirección General y llevar la agenda de la Dirección General.

5. Intervenir en las cuestiones vinculadas con el archivo de la documentación, archivo por imágenes y digitalización.

6. Actuar como mesa de enlace cuando corresponda derivar las cuestiones planteadas a los responsables de cada tema en los términos de sus competencias respectivas.

SUBSECRETARIA LEGAL, TECNICA Y ADMINISTRATIVA

COORDINACION DE VUELOS Y ASISTENCIA EN VIAJES

ACCIONES

1. Administrar el sistema de reservas de vuelos, hotelería, automotores y otros, incorporando al mismo la parametrización según lo normado por el Decreto Nº 280/95 y sus modificatorios.

2. Solicitar las excepciones al sistema cuando sea técnicamente imposible la aplicación de las clases correspondientes.

3. Recepcionar y controlar la presentación de solicitudes y la confección de reservas con el objeto de optimizar los itinerarios para la obtención de tarifas más convenientes cuando esto no pueda ser realizado por los sistemas descentralizados conque cuente el Ministerio.

4. Emitir los boletos electrónicos y asegurar su entrega a los pasajeros, previo control de la debida autorización de viaje o de emisión.

5. Controlar y prestar conformidad a la facturación presentada por las empresas proveedoras.

6. Acordar con las empresas de líneas aéreas las bonificaciones sobre las tarifas oficiales según los tipos de pasaje, clases, rutas y temporadas, suscribiendo el respectivo acuerdo corporativo.

7. Solicitar la emisión de pasajes u orden de pasaje hacia el exterior a las distintas líneas aéreas cuando técnicamente no sea posible emitirlos con los sistemas obrantes en la Coordinación.

8. Autorizar los endosos, cambio de rutas y remisiones de pasajes al exterior.

9. Emitir los seguros de asistencia médica en viaje.

10. Atender las llegadas y salidas de los funcionarios del Nivel I del Decreto Nº 1270/89.

11. Mantener actualizado el sistema operativo de reservas y emisión de pasajes a través de las terminales que funcionan en la Coordinación.

12. Asistir y proveer de servicios de vuelo y asistencia en viajes a los diferentes organismos de la Administración Pública Nacional que así lo soliciten, suscribiendo los correspondientes de emisión en los términos de la Resolución Ministerial Nº 2356/99.

13. Dirigir, en coordinación con las áreas responsables y a su solicitud, las actividades relativas a los desplazamientos, transporte, alojamiento y otras necesidades logísticas de los grupos que integran las misiones comerciales, económicas y culturales que se trasladan al exterior.

14. Asesorar a las distintas áreas del Ministerio en los asuntos relativos a la gestión de vuelos y la asistencia en viajes.

15. Recepcionar, verificar y realizar la conciliación de las liquidaciones originadas en BSP-IATA y otros sistemas de compensación de operaciones y proveedores actuales o futuros.

16. Proponer reembolsos, disputas, créditos y débitos en relación con el procesamiento de la documentación que se menciona en el punto anterior.

17. Facturar y registrar en el sistema administrativo denominado PTA de pasajes emitidos, salvo en lo referido a pagos, cobranzas y previsiones financieras.

18. Asistir en casos de emergencia durante los traslados de funcionarios en misiones diplomáticas, consulares o de otra índole relacionada con los objetivos de la política exterior siempre que las mismas se originen en esta modalidad de transporte.

DIRECCION DE FRANQUICIAS

COORDINACION DE FRANQUICIAS
ACCIONES

1. Asistir en la elaboración, interpretación y aplicación del Régimen de Franquicias y Privilegios Impositivos correspondientes a los miembros, de las Misiones Diplomáticas y Representaciones Consulares extranjeras y argentinas, de funcionarios de Organismos Internacionales y Misiones Especiales acreditados en la República, como así también en el trámite de todas las cuestiones relativas al mismo.

2. Coordinar la intervención de las distintas áreas internas del Ministerio que participan de la tramitación de los expedientes relativos a su competencia específica, como asimismo con las Representaciones Argentinas en el Exterior en lo relativo a los regímenes de reciprocidad.

3. Coordinar con las distintas áreas de la Administración Central, en especial la Dirección General de Aduanas, la Dirección Nacional de los Registros Nacionales de la Propiedad del Automotor y Créditos Prendarios del MINISTERIO DE JUSTICIA, SEGURIDAD Y DERECHOS HUMANOS, la Superintendencia de Seguros de la Nación y la Secretaría de Industria, Comercio y la Pequeña y Mediana Empresa del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION, la intervención correspondiente a cada una de ellas.

4. Coordinar la aplicación del Régimen de Franquicias y Privilegios Impositivos con las Representaciones Diplomáticas, Consulares, Organismos Internacionales y Misiones Especiales acreditados en la República y sus correspondientes funcionarios.

5. Reemplazar al Director en su ausencia.

DIRECCION DE DESPACHO, MESA DE ENTRADAS, ATENCION AL PUBLICO Y ARCHIVO

COORDINACION DE DESPACHO
ACCIONES

1. Preparar el despacho del señor Ministro de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto, elevando para su aprobación todos aquellos proyectos que, originados en el Ministerio o en otras Jurisdicciones, requieran su refrendo.

2. Coordinar el despacho del señor Ministro y de los Secretarios, Subsecretarios y Directores, elevando para su intervención todos aquellos proyectos analizados en los aspectos técnicos y formales.

3. Realizar el seguimiento de los proyectos de leyes, decretos, decisiones administrativas y resoluciones originados en esta Jurisdicción.

4. Controlar el cumplimiento de las normas de presentación por parte de los proyectos de leyes, decretos, decisiones administrativas, resoluciones y otros actos administrativos que se eleven a la firma del señor Ministro o de los Secretarios, Subsecretarios o Directores en virtud de la delegación establecida en la Resolución Ministerial Nº 1230/08, formulando las observaciones pertinentes que pudieren corresponder.

5. Remitir los Proyectos de Resolución, Decretos y otros actos administrativos o legislativos para su protocolización a la Jurisdicción que corresponda.

6. Tramitar la autorización que permita el desplazamiento de los funcionarios del Ministerio en Misión Oficial en el interior o exterior del país.

7. Remitir las Resoluciones firmadas para su Registración.

DIRECCION DE DESPACHO, MESA DE ENTRADAS, ATENCION AL PUBLICO Y ARCHIVO

COORDINACION DE MESA DE ENTRADAS Y NOTIFICACIONES
ACCIONES

1. Registrar el ingreso y salida de la documentación administrativa del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO, sus Representaciones en el exterior y la proveniente de otras Jurisdicciones o dirigida a los mismos de acuerdo con la normativa referida a los procedimientos administrativos.

2. Recibir y despachar la documentación de particulares, efectuar el seguimiento de trámites administrativos de la jurisdicción cumpliendo y haciendo cumplir las normas relativas a los procedimientos administrativos

3. Coordinar la recepción, el registro y la tramitación de expedientes, así como también el giro de la documentación a las distintas áreas.

4. Gestionar el despacho y recepción de los envíos por correo diplomático.

5. Supervisar el cumplimiento de las cláusulas del contrato de Licitación y del pliego licitatorio suscripto con el Correo Oficial como así también la aprobación de la correspondiente facturación.

6. Controlar las comunicaciones, instrucciones y observaciones documentadas en el Libro de Ordenes de Servicio de dicho contrato.

7. Recibir y distribuir la correspondencia simple con destino a este Ministerio o a funcionarios de la Cancillería.

8. Gestionar la publicación de las normas originadas en la Cancillería en el Boletín Oficial.

9. Entregar copias simples y/o certificadas de actos administrativos de alcance particular y/o general a solicitud del interesado.

10. Digitalizar las imágenes de los actos administrativos registrados en el libro correspondiente para su posterior carga en el Sistema de Notificaciones de Decretos y Resoluciones.

11. Gestionar ante la Coordinación de Informática la inclusión de firmantes y áreas según nombramientos o cambios de estructura o competencia según corresponda.

12. Contestar los oficios judiciales que soliciten información o copias de actos administrativos obrantes en el área.

13. Abrir, a pedido de las áreas competentes, los libros de registro que correspondan, previa consulta con la Dirección de Asuntos Jurídicos y la Unidad de Auditoría Interna.

14. Archivar y custodiar los originales de los actos administrativos substanciados mediante expediente y proyectos de acuerdo con lo establecido en el art. 1º, inc c) de la Resolución MRECIC Nº 3254/99, incluidos los actos clasificados como "SECRETO" y "RESERVADO".

15. Ejecutar el seguimiento del flujo documental de las áreas internas del Ministerio y supervisar los diferentes aspectos de su gestión y los procedimientos administrativos con el objeto de proponer reformas dirigidas a optimizar la utilización de los recursos disponibles en esas actividades.

DIRECCION DE DESPACHO, MESA DE ENTRADAS, ATENCION AL PUBLICO Y ARCHIVO

COORDINACION DE ARCHIVO GENERAL
ACCIONES

1. Asegurar la recepción, guarda, reordenamiento, conservación, restauración y digitalización de la documentación histórica de acuerdo con lo establecido por el artículo 16 de la Ley Nº 15.930.

2. Realizar la desclasificación de la documentación histórica en el marco de la Comisión de Análisis Documental.

3. Reordenar y clasificar las distintas series documentales que constituyen el acervo histórico, tomando para ello el criterio geográfico, cronológico y temático.

4. Asegurar el acceso a la documentación histórica.

5. Restaurar y conservar la documentación histórica y las piezas que forman parte del Museo de la Diplomacia en el Laboratorio de Conservación.

6. Desclasificar la documentación histórica.

7. Recibir consultas de investigadores y poner a su disposición el material requerido cuando éste cumpla las condiciones de publicidad necesarias.

8. Asegurar la recepción, guarda, reordenamiento, conservación, restauración y digitalización de las documentaciones de personal y financiera.

9. Establecer los plazos de guarda correspondientes a la documentación financiera.

10. Asegurar el acceso y la publicidad de los distintos materiales conservados.

11. Atender los pedidos de documentación cursados por las distintas áreas de este Ministerio y coordinar su entrega y devolución.

12. Organizar la recepción del material por archivar de las distintas dependencias de este Ministerio.

DIRECCION DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y LAS COMUNICACIONES ASOCIADAS

COORDINACION DE INGENIERIA
ACCIONES

1. Asesorar en la ejecución de las políticas, normas y procedimientos generales de seguridad física y lógica, tanto en lo que respecta a las tecnologías informáticas como a las comunicaciones en general.

2. Formular y coordinar la difusión de las disposiciones técnicas y administrativas de tecnologías de la información y las comunicaciones asociadas a las que deberán ajustarse las áreas del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO para la adquisición, desarrollo, operación y mantenimiento de los servicios y sistemas en uso.

3. Elaborar los estudios de viabilidad, asistiendo a la Dirección en la emisión de los dictámenes necesarios para la adquisición de bienes y servicios tecnológicos, informáticos y de comunicaciones requeridos por las áreas de la Jurisdicción.

4. Asesorar en materia de tecnología de la información y las comunicaciones asociadas a todas las áreas del organismo.

5. Elaborar propuestas acerca de las normas para regular la administración de los recursos de tecnología de la información y las comunicaciones asociadas de la Jurisdicción bajo criterios de austeridad, modernización tecnológica, optimización, eficiencia y racionalidad.

6. Asesorar en el proceso de digitalización de documentación del organismo.

7. Asesorar en la supervisión de lo relativo a la tecnología y sistemas de información del Dominio de Nivel Superior Argentina (.AR).

8. Mantener en operación las redes de telefonía, internet, videoconferencia y transmisión de datos, especialmente a los servicios brindados a las Representaciones Argentinas en el exterior y a las unidades establecidas en la Antártida Argentina.

9. Generar los métodos y procedimientos a seguir con referencia al uso de los recursos informáticos sobre la seguridad, resguardo y privacidad de la información procesada por las distintas áreas y dependencias del Ministerio, verificando el cumplimiento de las normas legales que rijan en la materia.

10. Realizar y coordinar el mantenimiento preventivo y de emergencia del equipamiento informático.

11. Mantener información actualizada sobre la tecnología a incluir en el Plan Estratégico de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones del Ministerio para optimizar su desempeño analizando factibilidad, beneficios, riesgos y costos.

12. Gestionar los recursos, dispositivos y servicios referentes a redes de datos, tales como ancho de banda, ruteadores, infraestructura de cableado de red y tarjetas de red entre otros, verificando el funcionamiento correcto de los sistemas de comunicaciones de la Jurisdicción.

13. Interactuar con las empresas de comunicaciones extranjeras que brindan servicios a las Representaciones Argentinas en el exterior a los efectos de resolver los problemas técnicos que se produzcan.

DIRECCION DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y LAS COMUNICACIONES ASOCIADAS

COORDINACION DE SISTEMAS DE INFORMACION
ACCIONES

1. Asesorar a la Dirección en el diseño, construcción, implementación, administración y operación de las soluciones de tecnologías de la información y las comunicaciones y de los sitios web del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO y sus representaciones en el exterior.

2. Proponer, en coordinación con la Dirección de Desarrollo de Recursos Humanos, planes para capacitar al personal de la jurisdicción en el uso de sistemas, equipos y herramientas propias de la tecnología de la información y las comunicaciones asociadas.

3. Desarrollar actividades con otras dependencias y entidades de la ADMINISTRACION PUBLICA NACIONAL que proporcionan servicios de tecnología, informática y comunicaciones, a los efectos de intercambiar información y asesoría que facilite a la Jurisdicción un mejor cumplimiento de las atribuciones encomendadas.

4. Implementar el control de los estudios e investigaciones destinados a relevar los sistemas informáticos y de comunicaciones del Ministerio.

5. Planificar, desarrollar e implementar la actualización y funcionamiento de los sistemas de información necesarios para las gestiones de la organización.

6. Mantener en funcionamiento los servicios tecnológicos de NIC argentina y del Dominio de Nivel Superior Argentina (.AR), como así también las aplicaciones de la Jurisdicción.

7. Implementar los criterios de Seguridad Informática establecidos por la Dirección en las Medidas de Seguridad Informática.

8. Realizar las tareas necesarias para mantener en funcionamiento los servicios tecnológicos brindados a las Representaciones y proponer los cronogramas y acciones a llevar a cabo.

9. Intervenir en la actualización de los sistemas a incluir en el Plan Estratégico de Tecnologías de la Información y Comunicaciones del Ministerio.

10. Participar en las actividades del Foro de Responsables de Informática de las jurisdicciones de la Administración Nacional, coordinado por la Oficina Nacional de Tecnologías de Información de la Secretaría de Gabinete y Gestión Pública, con el fin de coordinar y potenciar los distintos esfuerzos tendientes a optimizar un mejor aprovechamiento de las nuevas tecnologías de la información y las comunicaciones de datos

11. Proponer e implementar las metodologías de análisis, desarrollo, prueba e implementación de los sistemas de información de la Jurisdicción.

DIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA, SERVICIOS Y ADMINISTRACION DE BIENES

COORDINACION DE SEGURIDAD

ACCIONES

1. Proponer la política de seguridad del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO y de las Representaciones Diplomáticas y Consulares

2. Coordinar las acciones de protección de personas y bienes y la prevención de riesgos y amenazas, incluyendo la preservación de la información sensible.

3. Evaluar el cumplimiento de la política de seguridad y de las metas previstas en la planificación, analizando los desvíos y proponiendo las correcciones del caso.

4. Garantizar la seguridad de la sede del Ministerio, de sus edificios conexos y de las Representaciones Diplomáticas y Consulares, con la formulación de dispositivos de seguridad física y electrónica que permitan prevenir todo tipo de ilícitos.

5. Contribuir a garantizar un adecuado nivel de protección de los funcionarios argentinos; tanto en el exterior como en el territorio argentino, coordinando su accionar con otros entes nacionales o internacionales de seguridad.

6. Asistir a las Representaciones Diplomáticas y Consulares, a los funcionarios y sus familias sobre temáticas asociadas con la seguridad.

7. Elaborar programas y campañas de concientización dirigidos al personal del Ministerio respecto de la prevención y difusión de las responsabilidades conjuntas en la política de seguridad

8. Coordinar, con la Dirección Nacional de Ceremonial, la emisión de credenciales identificatorias con motivo de eventos nacionales e internacionales que tengan sede en nuestro país como así también la identificación de los funcionarios diplomáticos y no diplomáticos.

9. Diseñar y coordinar el plan de prevención, lucha contra el fuego y evacuación del Ministerio.

10. Proponer la planificación anual en materia de seguridad.

11. Dirigir los programas de control interno en materia de seguridad física y electrónica, tanto para el Ministerio como para las Representaciones Diplomáticas y Consulares.

12. Intervenir en la definición de las especificaciones técnicas y en el seguimiento y cumplimiento de las contrataciones de los servicios de monitoreo, alarmas, control de acceso y de todo otro que se formalice con el Ministerio.

13. Intervenir como enlace entre las áreas constituyentes del Ministerio y las Representaciones Argentinas en el Exterior sobre aquellas cuestiones correspondientes a la tramitación de antecedentes, informes de personas, paraderos e identificación de connacionales detenidos o fallecidos en el exterior, en coordinación con la Dirección de Argentinos en el Exterior.

14. Entender en los sistemas de registro, control de ingreso, circulación y egreso de personas, vehículos y de objetos en general en el ámbito del Ministerio.

15. Elevar a la Dirección General informes sobre todos aquellos eventos anómalos que afecten el normal funcionamiento del sistema de seguridad o vulnere la actividad propia del Ministerio.

16. Coordinar con la División Seguridad y Enlace de la Policía Federal Argentina la prestación de los servicios brindados bajo la modalidad de Policía Adicional.

17.Administrar el funcionamiento del servicio del Correo Diplomático, anexos y franquicias diplomáticas del Ministerio y de las Representaciones Diplomáticas y Consulares.

18. Actuar de enlace representando el Ministerio ante organismos oficiales, líneas aéreas o agencias postales y de courrier en aquellas gestiones vinculadas con la entrega y recepción de las valijas, anexos y franquicias diplomáticas.

19. Actuar como agente coordinador de recaudación ante la Administración del Ministerio, en todo aquel arancel que sea fijado para el uso y las facilidades del transporte de documentación sensible de otras Areas o entidades del Gobierno Nacional.

20. Entender en la aplicación y control de las normas de Higiene y Seguridad en el Trabajo en las obras, construcciones o remodelaciones que se lleven a cabo en el Ministerio, ya sea con personal propio o contratado.

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION

COORDINACION TECNICO ADMINISTRATIVA

ACCIONES

1. Elaborar los proyectos de actos administrativos de responsabilidad de la Dirección General.

2. Coordinar las tareas referidas a la gestión de los recursos humanos, controlando el cumplimiento de las tareas del personal permanente y contratado del área.

3. Analizar y proponer las modificaciones que se estime necesario efectuar a las normas de procedimiento y los formularios del área.

4. Asistir a la Dirección General en el diseño de programas de trabajos especializados, en el mejoramiento de los sistemas administrativos y en el desarrollo de nuevas técnicas de financiamiento.

5. Atender la firma del despacho en ausencia del titular de la Dirección General de Administración.

6. Atender las tramitaciones e informes técnicos vinculados a los regímenes vigentes de consolidación de deudas.

7. Coordinar la compilación y elaboración de informes del Servicio Administrativo Financiero destinados tanto a los Organos Rectores del Sistema de Administración Financiera como a los Organos de Control Interno y Externo.

8. Atender consultas, oficiando de mesa de ayuda general con el fin de lograr la atención centralizada de las cuestiones planteadas.

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION

COORDINACION DEL REGISTRO DE LOS BIENES

ACCIONES

1. Realizar el inventario físico anual de los bienes muebles e inmuebles de la Jurisdicción.

2. Conservar un registro actualizado de la situación patrimonial del Ministerio y de las Representaciones Diplomáticas y Consulares

3. Gestionar la aprobación de altas, bajas y modificaciones de bienes muebles e inmuebles en el patrimonio del Ministerio y de las Representaciones Diplomáticas y Consulares, asegurando el cumplimiento de los procedimientos aprobados y preparando los correspondientes proyectos de acto administrativo.

4. Registrar el movimiento de los bienes operado dentro del Ministerio y las Representaciones Diplomáticas y Consulares.

5. Participar de la Comisión de Recepción de Bienes.

DIRECCION DE PRESUPUESTO

COORDINACION DE PROGRAMACION PRESUPUESTARIA
ACCIONES

1. Recibir y transmitir la política presupuestaria.

2. Intervenir en el diseño de los procedimientos para la formulación de los planes presupuestarios anuales.

3. Proponer la estructura programática del presupuesto del Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto.

4. Elaborar la distribución administrativa de recursos y gastos de la jurisdicción.

5. Analizar el plan de adquisiciones en colaboración con la Dirección de Compras y Contrataciones.

6. Programar la ejecución física y financiera del presupuesto consolidado.

7. Analizar la ejecución del presupuesto y evaluar los ajustes necesarios.

8. Gestionar las modificaciones presupuestarias que resulten de los ajustes en las previsiones.

9. Realizar la programación anual de la caja con la Coordinación de Programación Financiera.

10. Programar la ejecución trimestral de recursos y gastos.

11. Promover la participación de las unidades ejecutoras a los efectos de lograr la mayor eficiencia y eficacia en la asignación de los recursos.

12. Consolidar la información que posibilite la confección de un presupuesto anual y su distribución temporal a los efectos de establecer la programación trimestral de las cuotas de compromiso y devengado.

DIRECCION DE PRESUPUESTO

COORDINACION DE EJECUCION PRESUPUESTARIA
ACCIONES

1. Registrar las afectaciones preventivas de los gastos en el presupuesto del Ministerio e intervenir la documentación correspondiente.

2. Registrar la ejecución del presupuesto anual en cumplimiento de las clasificaciones presupuestarias establecidas en el Manual de Clasificaciones Presupuestarias para el Sector Público Nacional.

3. Registrar en la etapa del compromiso presupuestario los gastos respetando los criterios para el registro de dicha etapa.

4. Verificar el respaldo documental de los gastos para el correcto registro en las etapas presupuestarias de preventivos y compromisos.

5. Conciliar los estados de ejecución del presupuesto del Ministerio, con los remitidos por el Organo Rector del Sistema de Contabilidad.

6. Analizar los registros de cada gasto en las distintas etapas con el fin de producir las desafectaciones que posibiliten maximizar el crédito disponible de utilización.

7. Registrar la ejecución del presupuesto en los sistemas propios del Ministerio, con el fin de contribuir a la elaboración de informes de gestión por centros de costos.

DIRECCION DE CONTABILIDAD

COORDINACION DE LIQUIDACION DE HABERES
ACCIONES

1. Analizar la información remitida por la Dirección General de Recursos Humanos y Planeamiento Organizacional y efectuar su selección para la inclusión en las planillas informatizadas de haberes.

2. Realizar la liquidación de haberes, encargadurías de negocios, permanencia en la categoría y otros ítems del personal de la jurisdicción, en el país como en el exterior.

3. Confeccionar la información que sea requerida por la Administración Federal de Ingresos Públicos, la Secretaría de Hacienda, el Banco de la Nación Argentina y otros organismos e instituciones relacionados con la liquidación de haberes y elaborar los formularios con información de aportes previsionales y contribuciones varias para los citados Organismos.

DIRECCION DE CONTABILIDAD

COORDINACION DE LIQUIDACION DE CUENTAS A PAGAR

ACCIONES

1. Llevar los registros individuales y actualizados de las cuentas a pagar y el estado de deuda de la jurisdicción para cada acreedor en particular.

2. Recibir toda la documentación necesaria para realizar las liquidaciones debiendo controlar el cumplimiento de todos los requisitos previos sustanciales y formales, establecidos en materia contable e impositiva y los dispuestos por la Ley 24.156, su normativa complementaria y demás normativas vigentes.

3. Revisar las facturas presentadas por proveedores y contratistas cotejándolas con las órdenes de compra respectivas, su ejecución y el acta producida por la Comisión de Recepción Definitiva de Bienes y Servicios.

4. Generar la información de los vencimientos de las cuentas a pagar.

5. Confeccionar liquidaciones de los gastos correspondientes a bienes de consumo, servicios no personales, bienes de uso y transferencias como:

a) reintegros médicos, farmacéuticos, gastos de movilidad, etc.

b) asignaciones a Obispados, Obispados Auxiliares, Parroquias de frontera, etc.

c) partidas para las Representaciones Argentinas en el Exterior y los Organismos Internacionales.

d) gastos de traslado, fletes y acarreos con motivo del traslado de funcionarios al exterior, intersedes y regresos al país.

e) viáticos y pasajes originados en misiones oficiales, llamados al país, misiones entre países, etc.

f) facturas de proveedores y contratistas.

g) gastos Bancarios y otros conceptos de liquidación no incluidos en los puntos anteriores, ni específicos de otra coordinación.

6. Conciliar los saldos de las cuentas bancarias abiertas en el país y en el exterior.

DIRECCION DE FINANZAS

COORDINACION DE PROGRAMACION FINANCIERA

ACCIONES

1. Realizar la programación financiera de la Jurisdicción.

2. Participar en la elaboración del presupuesto de caja junto con la Coordinación de Programación Presupuestaria sobre la base de las normas que al respecto dicte el Organo Rector.

3. Elaborar y proponer el programa de pagos según compromisos, controlando la evolución de la ejecución financiera y realizando los ajustes periódicos que pudieran corresponder.

4. Confeccionar el plan de pagos sobre la base de un fluir de fondos diario con límite temporal, mensual y con carácter móvil.

5. Confeccionar las órdenes de pago sobre la base de las liquidaciones efectuadas, siendo responsable del cumplimiento de todas las etapas previas dispuestas por la Ley 24.156, su normativa complementaria y demás normativas vigentes.

6. Tramitar y efectuar el seguimiento de las Ordenes de pago ante la Tesorería General de la Nación.

7. Confeccionar los Cuadros de Cierre de Ejercicio cuya información sea producto de la gestión del área.

8. Conciliar los registros propios con los datos suministrados por la Secretaría de Hacienda.

9. Calcular los intereses moratorios y/o resarcitorios por deudas o acreencias del Ministerio de acuerdo con las instrucciones impartidas.

10. Mantener actualizado el sistema de cálculo de retenciones a los proveedores y prestadores de servicios, reteniendo los impuestos que correspondieran y depositando los mismos en tiempo y forma.

11. Incorporar, en los sistemas impositivos, las retenciones realizadas e imprimir los certificados de las mismas para su entrega.

12. Confeccionar y presentar las declaraciones juradas de las retenciones de impuestos realizadas.

13. Inutilizar toda la documentación de pagos efectuados y archivar temporalmente dicha documentación.

DIRECCION DE FINANZAS

COORDINACION DE TESORERIA

ACCIONES

1. Ingresar, custodiar y controlar los fondos a depositar, realizando los depósitos de los valores recibidos en las cuentas corrientes bancarias.

2. Librar cheques y realizar las solicitudes de transferencias en función de las liquidaciones recibidas, confeccionando y registrando las operaciones en los libros respectivos.

3. Regularizar las partidas pendientes de la conciliación bancaria de las cuentas corrientes habilitadas, llevando a tal efecto actualizados los respectivos Libros de Banco.

4. Custodiar transitoriamente las garantías constituidas en concepto de Fondos de Reparos, efectuando su devolución cuando sea procedente.

5. Confeccionar la planilla de caja, los informes diarios y/o semanales de los ingresos y egresos emergentes de la Tesorería.

6. Supervisar el cumplimiento de medidas de control intervinientes en el proceso de tesorería.

7. Administrar el fondo permanente jurisdiccional.

8. Controlar el manejo de ingresos y egresos de fondos en efectivo, cheques, transferencias, títulos y valores, como también la custodia de los mismos, sean del Estado o de terceros.

9. Registrar el movimiento de fondos de las distintas cuentas bancarias, del efectivo y de fondos de terceros.

10. Efectuar las tramitaciones bancarias necesarias para el cumplimiento de sus funciones.

11. Gestionar las transferencias de fondos a las Representaciones en el exterior, actualizando las cuentas bancarias de las sedes y de los funcionarios.

12. Proveer la información necesaria para la confección de los Cuadros de Cierre de Ejercicio cuya información sea producto de la gestión del área.

13. Analizar los registros realizados por las sedes en el módulo de recaudación del Sistema de Contabilidad de las Representaciones Argentinas en el Exterior.

14. Verificar la disponibilidad financiera de recaudación en sede a través del análisis de las planillas de recaudación remitida por las representaciones.

15. Inutilizar toda la documentación de pagos efectuados y archivar temporalmente dicha documentación.

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y PLANEAMIENTO ORGANIZACIONAL

COORDINACION TECNICA

ACCIONES

1. Elaborar los actos administrativos de responsabilidad de la Dirección General.

2. Redactar los actos que aceptan o rechazan los recursos administrativos presentados.

3. Tramitar las solicitudes de pagos de licencias pendientes, como así también las de subsidios por fallecimiento.

4. Asesorar sobre la interpretación de la Ley del Servicio Exterior de la Nación Nº 20.957 y su reglamentación y en lo concerniente a la Ley de Empleo Público Nº 25.164.

5. Cumplimentar la información requerida para contestar Oficios Judiciales.

6. Tramitar aquellos expedientes que requieran el asesoramiento de otras áreas de la Cancillería.

7. Elaborar los pedidos de acuerdo y el registro y actualización de la currícula de los funcionarios del Cuerpo Diplomático.

8. Preparar las Cartas Credenciales solicitadas y las de retiro de Embajadores destacados en el exterior.

9. Confeccionar las Cartas Patentes Consulares.

10. Elaborar los proyectos de Decretos, Decisiones Administrativas, Resoluciones Conjuntas y Resoluciones Ministeriales.

11. Instrumentar el cumplimiento de las Declaraciones Juradas Patrimoniales requeridas por la Oficina Anticorrupción conforme a la Ley Nº 25.188 por parte del personal obligado de este Ministerio.

12. Realizar el análisis, planeamiento y diseño organizacional de la Jurisdicción.

13. Efectuar el relevamiento, evaluación, diseño y actualización de los puestos de trabajo del Ministerio.

14. Asistir en el diseño de programas de mejoramiento de la calidad de los servicios y la atención al público.

15. Proponer, en coordinación con las áreas pertinentes, las modificaciones que se estimen necesario efectuar a los manuales de procedimiento, formularios, documentación y otros instructivos vigentes en la jurisdicción.

DIRECCION DE DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS

COORDINACION DE CAPACITACION DE PERSONAL

ACCIONES

1. Definir indicadores de gestión de acuerdo con los criterios organizacionales y las necesidades de recursos humanos de la Jurisdicción.

2. Proponer técnicas y metodologías para la efectiva aplicación de las normas que regulan los procesos de selección y cobertura de vacantes.

3. Elaborar los perfiles de los puestos de trabajo de las diversas áreas, garantizando el cumplimiento de la normativa vigente para los procesos de selección de personal del Sistema Nacional de la Profesión Administrativa.

4. Mantener actualizadas las bases de datos de selección (perfiles, concursos y avisos de convocatoria).

5. Brindar asesoramiento especializado a los órganos de selección de la Jurisdicción para la correcta aplicación de los procedimientos de selección de personal.

6. Asistir a la Dirección en la organización, ejecución y supervisión de las actividades técnicas propias de las diferentes etapas de la selección en lo que se refiere a descongelamiento de vacantes, difusión de la convocatoria, notificaciones al Comité de Selección y a los postulantes, como así también en la acreditación y evaluación de los antecedentes, exámenes técnicos, entrevistas y propuestas de cronograma de trabajo y demás procedimientos a seguir.

7. Diseñar, implementar y controlar el cumplimiento de los distintos planes de capacitación, de acuerdo con las necesidades generales y específicas de la Jurisdicción, tanto en el país como en el exterior.

8. Asegurar el cumplimiento de los objetivos establecidos en el Plan Institucional de Capacitación (PIC) y el Plan Operativo de Capacitación (POC) de la Jurisdicción.

9. Difundir las actividades de capacitación disponibles, tanto en el país como en el exterior.

10. Elaborar informes respecto de la necesidad, calidad e impacto de la capacitación en el país y en el exterior, teniendo en cuenta las metas y objetivos de la Jurisdicción.

11. Gestionar la acreditación de las actividades de capacitación, tanto las institucionales como las realizadas por iniciativa de los agentes, sean éstas formales o informales, ante la Secretaría de Gabinete y Gestión Pública de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

12. Participar en las actividades y reuniones de capacitación convocadas por la Secretaría de Gabinete y Gestión Pública.

13. Elaborar y mantener actualizada una base de datos que contenga la nómina de agentes en condiciones de acceder a la promoción ordinaria de grados de acuerdo con los requerimientos de capacitación según la normativa vigente, confeccionando el correspondiente acto administrativo.

14. Asegurar el cumplimiento del proceso de evaluación de desempeño, tanto en el país como en el exterior, del personal perteneciente al Sistema Nacional de la Profesión Administrativa y de los agentes que prestan funciones bajo la modalidad de contratación prevista en el artículo 9º de la Ley Marco de Empleo Público Nº 25.164, de acuerdo con la normativa aplicable.

15. Diseñar el cronograma de actividades necesario para asegurar el desarrollo efectivo de las diferentes fases del sistema.

16. Convocar y asistir a los Comité de Evaluación y las autoridades intervinientes.

17. Asesorar a las autoridades, evaluadores, evaluados y veedores gremiales respecto de sus derechos y obligaciones en el proceso de evaluación de desempeño.

18. Tramitar toda documentación y expediente referidos a temas de desarrollo de carrera tales como adicionales, bonificaciones, promociones ordinarias de grado o adscripciones de personal, de acuerdo con lo previsto en la normativa vigente.

19. Asesorar técnicamente a la Delegación Jurisdiccional de la Comisión Permanente de Carrera de la Jurisdicción.

DIRECCION DE DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS

COORDINACION DE ADSCRIPTOS AL SERVICIO EXTERIOR DE LA NACION

ACCIONES

1. Proponer el "Plan Anual de Traslados para el Personal Adscripto al Servicio Exterior de la Nación", de acuerdo con los requerimientos manifestados por las representaciones en el exterior y según los criterios propuestos por las autoridades y demás áreas competentes de la Jurisdicción.

2. Evaluar las necesidades de dotación de personal adscripto en las Representaciones Argentinas en el exterior y proponer la cobertura de las vacantes necesarias.

3. Elaborar, junto con la Dirección, los cursos de actualización y especialización para el personal adscripto al Servicio Exterior de la Nación, tales como tecnologías informáticas, política consular y migratoria, comercio exterior y otras.

4. Confeccionar los perfiles de los puestos a cubrir en el exterior por el personal adscripto al Servicio Exterior de la Nación, tomando en cuenta los criterios de formación profesional, idiomas y especializaciones en base al diagnóstico realizado y las necesidades a cubrir.

5. Proponer las modificaciones necesarias al "Reglamento para el Personal Adscripto al Servicio Exterior de la Nación", con el fin de adecuar y actualizar la normativa vigente en la materia.

DIRECCION DE ASISTENCIA JURIDICA INTERNACIONAL

COORDINACION DE COOPERACION INTERNACIONAL EN MATERIA PENAL D 924/2011
ACCIONES

1.- Tramitar las solicitudes de detenciones preventivas, extradiciones, transferencia de condenados y toda carta rogatoria, oficio y/o requerimiento que deba tramitarse por vía diplomática o por intermedio de la Autoridad Central cuando así corresponda.

2.- Instrumentar la registración de las solicitudes tramitadas.

3.- Coordinar con la Dirección la actuación como enlace entre las representaciones, organismos extranjeros y nacionales en materia de cooperación jurídica en materia penal.

4.- Asesorar en la propuesta, elaboración, ejecución y evaluación de proyectos de acuerdos internacionales en la materia y su posterior instrumentación, aplicación y control.

5.- Efectuar las gestiones judiciales y/o administrativas que correspondan en las cuales ha sido designado como Autoridad Central el MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO.

6.- Elaborar respuestas a las consultas que se formulen con relación a los temas de su competencia.

DIRECCION DE CONTENCIOSO INTERNACIONAL EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS  D 924/2011
ACCIONES:

1.- Efectuar el seguimiento, en coordinación con otras áreas competentes, de las causas que tramiten ante la Corte Interamericana de Derechos Humanos y ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos.

2.- Intervenir, en coordinación con las áreas competentes, en las tratativas con reclamantes ante la Corte Interamericana de Derechos Humanos y ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, cuando expresamente así le sea requerido.
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